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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIH y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
fie la Augusta Real Familia. ?

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARFES

R EA LE S ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Santiago la Cátedra de Derecho civil 
español común y foral;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que para proveerla se anuncie al período de concurso 
de traslación que le corresponde, según lo preceptuado 
en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento 
y demás electos. Dios guarde fi V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Abril de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Aritmética, Algebra, Geometría y 
Trigonometría de la Escuela Superior de Artes indus
triales dé Córdoba al turno correspondiente, que es el 
segundo de concurso, ó sea entre Profesores Auxiliares 
ó Ayudantes numerarios de las Escuelas Superiores, ó 
tengan derechos adquiridos, con arreglo á lo dispues
to en el Reglamento de 4 de Enero de J900 y Reales de
cretos de 10 de Julio de 1903 y 23 de Septiembre 
de 1906.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Abril de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Réy (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de'la plaza de 
Profesor numerario de Mecánica general y aplicada de 
la Escuela Superior de Industrias de las Palmas (Ca
narias) al turno correspondiente, que es el primero de 
concurso, ó sea entre Profesores numerarios de las Es

cuelas, sean elementales ó superiores, que tengan igual 
categoría ó lleven cinco años de ejercicio en otra infe
rior, sin perjuicio de los derechos adquiridos, con arre
glo á lo dispuesto en el Reglamento de 4 de Enero 
de 1900 y Reales decretos de 10 de Julio de 1903 y 
23 de Septiembre de 1906.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Abril de 1907.

R.SAN-TEDRO 
Sr. Subsecretario fio este Ministerio. ;

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido ~á bien 
declarar agotado por falta de aspirantes el concurso de 
traslado anunciado para proveer la Cátedra de Histo
ria de España, vacante en la Universidad de Valencia; 
disponiendo al propio tiempo que en el mes de Julio 
del presente año se anuncie al turno de oposición á que 
corresponda, según lo dispuesto en la legislación vi
gente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Abril de 19Ó7.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de esta Ministerio.

MINISTERIO DE  FOMENTO
R E A L E S  Ó R D E N E S  

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de fecha 21 del actual, 
dirigida á este Ministerio por el Excmo. Sr. Presidente 
del Ayuntamiento de Bilbao, que, en nombre de éste, 
solicita quede en suspenso el Real decreto de 22 de Fe
brero próximo pasado aprobando las instrucciones re
glamentarias para el servicio de verificación y con
traste de los contadores para agua, ea atención á que 
los sistemas que aquella Corporación vende y alquila á 
sus abonados no cumplen las condiciones exigidas en 
dicho Real decreto, y en los gastos que le ocasionaría el 
sustituir aquéllos por otros pertenecientes á sistemas 
que las reúnan:

Resultando que el Ayuntamiento de Bilbao tiene á su 
cargo y por su cuenta el abastecimiento de aguas á los 
habitantes de dicha población, utilizando para ello los 
aparatos de medida llamados contadores, que indican 
las cantidades de líquido consumidas, y sirven, por lo 
tanto, para hacer las transacciones entre aquél y sus 
abonados:

Resultando que el Ayuntamiento de Bilbao, no sola
mente abastece de agua á aquella población, sino que 
además vende los contadores á sus abonados, ó se los 
alquila por el canon mensual de 0*65 pesetas los de 7 mi
límetros de calibre:

Resultando que el Ayuntamiento de Bilbao tiene co
locados á sus abonados y en almacén contadores perte
necientes á varios sistemas no aprobados por el Go
bierno, y algunos de ellos, como los llamados de velo
cidad, no marcan con arreglo á lo dispuesto en las ins
trucciones reglamentarias, como se deduce de su ins
tancia, toda vez que de antemano, sin esperar á la 
aprobación de aquéllos, ya calcula los gastos que le 
puede ocasionar la adquisición de otros que reúnan 
las debidas condiciones:

Resultando que el Municipio de Bilbao, á pesar de 
tener más de 6.569 contadores en alquiler, á más de 
los que tengan do propiedad los abonados á agua adqui
ridos á aquél y los destinados para los servicios muni
cipales, que son unos 112, no tiene laboratorio para 
ensayos y pruebas de comparación, que dioe para nada 
necesita:

Considerando que el Real decreto de 22 de Febrero 
de 1907 ha sido dictado ante la imprescindible necesi
dad de que la distribución y exacta medida del agua 
que las Empresas facilitan á sus abonados sea garan
tida por el Estado é inspeccionada por personal extraño 
á aquéllas y éstos, de la misma manera que garantiza ó 
inspecciona la del gas y electricidad, puesto que los 
aparatos de medida designados con el nombre de con
tadores para agua deben constituir la salvaguardia do 
los intereses de Empresas abastecedoras de líquido y 
de los abonados, y que unas y otros utilizan en sus 
transacciones, no son lo suficientemente precisos* hasta 
el presente, para constituir por sí una perfecta garantía 
de su medida, no habiendo excluido ni eximido del 
cumplimiento de lo dispuesto en el ya citado Real de
creto á ninguna Sociedad, Empresa ó particular, Ayun
tamiento ni de otra cualquier clase que tenga á su cargo 
el abastecimiento de aguas en las poblaciones y que 
utilicen para ello como instrumento de medida el con
tador ó llaves de aforo, pues las exclusiones en este 
sentido podrían redundar en desprestigio del Gobier
no, que procura en la promulgación de sus leyes hacer 
resaltar su espíritu justo ó imparcial, esperando, como 
es natural, que los más allegados ó dependientes de éR 
penetrados de esta .idea, sean los primeros en el exacto 
cumplimiento de aquéllas:

Considerando que si dicho Real decreto .acepta en 
parte á las Empresas de suministro de líquidos, la in
tervención del Estado en este servicio público va más 
directamente dirigida contra los fabricantes, Empresas 
y establecimientos dedicados á la venta ó- alquiler de 
contadores, por ser los que facilitan el aparato medi
dor, base de las transacciones entre vendedor y com
prador de líquido:

Considerando que en dicho Real decreto no se men
ciona ni especifica los sistemas de contadores que de
ben usarse, siibo las condiciones necesarias ó impres
cindibles que deben reunir los contadora perjipgeiettj
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tes á aquéllas para que el Gobierno pueda autorizar su 
siso y ser verificados y sellados por los Ingenieros Ve
rificadores, todo con el fin plausible de garantir por 
igual los intereses de las Compañías ó Empresas de su
ministro de agua y abonados:

Considerando que no habiendo llegado la industria á 
un gran perfeccionamiento en la fabricación de los 
aparatos de medida designados con el nombre de con
tadores para que el Estado pueda garantir su exacti
tud, protegiendo los intereses del público en general, 
precisa que cada uno de ellos sea sometido á las nece
sarias y convenientes operaciones para regular su mar
cha dentro de los límites de tolerancia, sellando des
pués alguno de sus mecanismos, de modo que la mala 
fe no pueda alterar sus órganos de marcha que acele
ren ó retrasen su funcionamiento, y que no se concibe 
exista una Empresa ó entidad cualquiera abastecedora 
de aguas por contador ó dedicada á la venta ó alquiler 
de estos aparatos que no tenga establecido un labora
torio destinado á la comprobación de aquéllos, pues lo 
contrario resultaría sumamente anormal é improceden
te tratándose de aparatos imperfectos de medida, de
mostrando liosta la evidencia lo desamparados que han 
estado hasta la promulgación del citado Real decreto 
los intereses del público, que ha venido utilizando con
tadores sin comprobación, y sufriendo, por lo tanto, 
los perjuicios consiguientes á sus errores;

S. M. el R^y (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
•desestime la instancia del Excmo. Sr. Presidente del 
Ayuntamiento de Bilbao; debiendo cumplir éste, al 
igual que todas las Compañías ó Empresas abastecedo
ras de aguas, así como las dedicadas á Ta venta ó alqui
ler de contadores, cuanto se previene en las Instruc
ciones reglamentarias para el servicio de verificación 
y  contraste para agua á que se refiere el Real decreto 
de 22 de Febrero último.

Y comoquiera que la presente disposición es de in
terés general; que sea publicada en la Gaceta de Ma
d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

limo. Sr.: Autorizados el Gobierno y el Ministro de 
Fomento por los artículos 11 y 12 del Real decreto de 
5 del corriente para disponer lo que mejor convenga 
respecto de la organización de la Asamblea de la pro
ducción y del comercio nacional;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
formen parte de la misma la Comisión ejecutiva del 
Instituto Superior de Agricultura, Industria y Comer
cio y el Delegado Regio de Pósitos. 11

Lo que do Real orden tengo el honor de comunicar á 
V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 19 de Abril de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio. ___ ______________

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M 1N 1ST E B I0 DE MA R IN A

Dirección da Hidrografía.
AVISO a  LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación).
O c é a n o  P a c íf ic o  d e l  Sub. —  d i f i e .  —  C ercanías de  V al

p a ra ís o —C orrien tes anóm alas en  la  p u n ta  C u rau m i- 
11a.—Aviso á los Navegantes núm. 1/1. Valparaíso, 1907.
Núm. 188, 1907.—Según noticias del Comandante del Pl- 

sagua, su buque, estando fondeado el 8 de Noviembre último 
en 36 metros de sgua frente á una caleta situada al NE. del 
faro de Curaumilla, se mantuvo el buque aproado al NW. de 
tres á cuatro de la tarde, á pesar del fuerte viento S. que so
plaba, habiendo sido la pleamar ese día á las 2 h y 40m de la 
tarde.

Esto indica que hay allí una fuerte corriente hacia la ba
hía  Laguna, como lo han denunciado anteriormente los Ca
pitanes de los vapores Mapocho é Inca, que chocaron en la 
punta nombrada.

Carta núm. 266 de la sección VIL 
Grupo 46.— M a e  M e d it e b b a n e o . — Italia.— Cabo V a tic a 

n o .—N otic ias sobre la  lu z . —Avvisi ai.Naviganti núme
ro 56178. Genova, 1907.
Núm. 189, 1907.—Según noticias del Gobierno italiano, 

la  luz del cabo Vaticano tiene la apariencia de luz fija blanca 
con destello hasta una distancia de 10 millas, y de luz blan
ca de destellos á distancia de más de 10 millas.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 80.
C abo R izzu to .—N oticias sobre la  lu z .—Avvisi ai Navigmti 

número 56/82. Genova, 1907.
Núm. 190, 1907.—Según noticias del Gobierno italiano, 

los destellos de la luz de cabo Rizzuto se verifican cada 29 se
gundos.

El sector de luz roja, sobre el banco Madonna Greca, está 
comprendido entre sus direcciones N. 48° E. y S. 87° E. por 
e l E.; el otro sector de luz roja, sobre el banco de laCastefla, 
<asiá comprendido entré el S. 81° W . y ei N. 48° W . por el W .

Al N. de los límites N, de dichos sectores se ve aún la luz 
roja cuando se está próximo al faro.

El alcance de la luz roja es de unas doce millas.
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 98.

Grecia.—Canal T rik iri.—Islote Pondiko-Nissi.-—Luz
establecida. — Annonce aux Navigateurs núm. 93. Ate
nas, 1907.
Núm. 191, 1907.—Según noticias del Gobierno griego, el 

28 de Febrero último se estableció una luz en la costa N. del 
islote Pondiko-Nissi.

La luz exhiba los siguientes sectores: fija blanca entre sus 
direcciones S. 77° W . y N. 2o AV. por el AV. (101°); blanca de 
ocultaciones entre el N. 2o AV. y el N. 7o E. por el N. (9o), 
cubriendo el escollo Lephtari (Myrrnix) é indicando la parte 
de la pasa peligrosa para la navegación; fija blanca entre el 
N. 7o E. y el N. 14° E. (7o), indicando la pasa libre y segura 
entre la isla Skiathos y el escollo Lephtari; fija roja entre 
el N. 14° E, y el N. 54° E. (40°), cubriendo la isla Skiathos y 
los escollos próximos; fija blanca entre el N. 54° E. el S. 43° 
E. por el E. (83°), iluminando el horizonte libre entre las 
islas de Euripo, de Skopelos y de Skiathos, oculta en el resto 
del horizonte.

El faro es una torre redonda de mampostería de 19 metros 
de altura, adyacente á la casa de los torreros.

La luz está elevada 61‘8 metros sobre el nivel del mar; la 
luz blanca es visible á21 millas y la roja á 14 millas.

Situación aproximada: 39° 3r 00" N. y 29° 33r 20" E.
Carta núm. 560 de la sección III.
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 172.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s ^  

I m p u e s t o s  y  R e n t a s *
Relación de los individuos agraciados con los honores de Jefe Supe

rior de Administración civil y de Jefe de Administración que se 
declaran confirmados por haber hecho efectivo el impuesto co
rrespondiente que señalan las tarifas de la ley de 5 de Diciembre 
de 1899.

JEFES SUPEBIOBES

D. Narciso Correal Freire de Andrade, D. Francisco Mora
gas Tejera, D. José Madrid Calahorra, D. Bernardo Pages y 
Puig, D. José Salmerón Amat, D. Anselmo Villar, D. San
tiago Albitos y Fernández.

JEFES DE ADMINISTRACIÓN

D. Juan Barba y Gutiérrez, D. José María Herrero y Na
varro.

Madrid 19 de Abril de 1907.=rEl Director general, C. R. 
Soler. _________

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del 
título de Marqués de Montemorana sin que conste que in te
resado alguno lo haya obtenido, se anunciador segunda vez la 
vacante del referido título con objeto de que los que se consi
deren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de 
sucesión en el término de seis meses señalado por las dispo
siciones vigentes.

Madrid 20 de Abril de 1907 =E1 Director general, C. R. 
Soler.

DIreooiési general de la Deuda y Clases 
pasivas*

A suntos do U ltram ar.
Habiendo renunciado D. Nicolás Bravo y Navarro á seguir 

ostentando la representación que le fué conferida por Don 
José Sánchez y Martínez, retirado de Guerra, esta Direc
ción, por resolución de 16 de Octubre de 1906, publicada en 
la G a c e t a  de 19 del indicado mes y año, puso en conoci
miento de este señor (pie de no personarse en su respectivo 
expediente en el término de tres meses, á contar desefe el si
guiente día al de su publicación en la expresada G a c e t a , se 
archivaría su expediente, dándose por caducadas las instan
cias que en el mismo figuran.

Y habiendo transcurrido el plazo referido sin que el re 
clamante expresado se persone en su expediente, esta Direc
ción ha acordado dar por desestimadas sus instancias, dis
poniendo al propio tiempo sea archivado el expediente de su 
razón.

Lo que se pone en conocimiento del interesado á los; efec
tos que haya lugar.

Madrid 15 de Abril de 1907.=Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas

P u erto s .
Visto el expediente instruido por ese Gobierno civil, á ins

tancia de Doña Carmen Llauge y Peña, en solicitud de que 
se le conceda autorización para ocupar un trozo de terreno 
de la zona marítimo terrestre de la ría de Arosa con objeto 
de ampliar una fábrica de salazón de pescado:

Resultando que la concesión solicitada se halla compren
dida entre las que detalla el art. 45 de la vigente ley de Puer
tos; que la tram itación del expediente se ha ajustado á lo que 
dispone el párrafo 2.° del art. 9.° de la Instrucción aprobada 
por Real orden de 20 de Agosto de 1883, y que han informa
do también sobre el mismo los Ministerios de Marina y de 
Guerra, en cumplimiento de lo dispuesto en las Reales órde
nes de 20 y 21 de Agosto de 1905, dictadas de acuerdo con los 
Consejos de Estado y de Ministros, respectivamente:

Resultando que tanto estos informes como los emitidos por 
las entidades que acerca de la petición de que se tra ta  deben 
ser oídas, según lo dispuesto en el citado art. 9.° de la In s
trucción, son favorables á la concesión solicitada, y que no 
se ha presentado reclamación alguna durante el período de 
información pública á que se ha hallado sometido el expe
diente:

Considerando que con la concesión de que se tra ta  no se le
sionan intereses particulares ni del Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto

§or la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
isponer que se acceda á lo solicitado por Doña. Carmen 

Llauger y Peña, bajo las condiciones siguientes:
. Prim era. Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 

preseiitado, que suscribe él Ingeniero de Caminos D. Ramiro 
Pascual, prolongando la zona de vigilancia en la forma que 
señala la línea roja de puntes que figura en la hoja núm. 2 
de los planos para enlazarla con la correspondiente á la fá
brica de salazón de D, José Pérez,

Segunda. Las obras se ejecutarán con la solidez necesaria, 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la provincia, el cual 
hará el replanteo de las obras, levantando la correspondiente 
acta y plano, de cuyos documentos se extenderán tres ejem
plares, á fin de elevar uno de ellos á la Dirección general de 
Obras públicas para su aprobación, entregando, después de 
ésta, otro al concesionario, y dejar el tercer ejemplar arch i
vado en la Jefatura de la provincia.

Tercera. Las obras se empezarán en el plazo de dos meses, 
y term inarán en el de dos años, contados ambos desde la fe
cha en que la concesión se publique en la G a c e t a  d e  M a d b id .

Cuarta. Terminadas las obras, serán reconocidas por el 
Ingeniero Jefe, y si las encuentra conformes con estas condi
ciones y con suficiente solidez levantará acta por triplicado, 
cuyos tres ejemplares tendrán igual destino que los del re
planteo citados en la condición segunda.

Quinta. Será obligación de la concesionaria mantener to
das las obras en buen estado de conservación

Sexta- Esta concesión se otorga por plazo ilimitado, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y queda
rá sujeta á lo que prescribe el a rt. 50 de la vigente ley de 
Puertos.

Séptima. Para garan tir el cumplimiento de estas condi
ciones consignará el concesionario en la Caja general de De
pósitos ó en la sucursal de Pontevedra la cantidad de tres
cientas pesetas, y presentará la carta de pago al Ingeniero 
Jefe de la provincia, para que remita una copia á la Dirección 
general. Esta fianza será devuelta á la concesionaria cuando 
se halle aprobada por la Superioridad el acta del reconoci
miento final.

Octava. La concesionaria queda sujeta por lo que se re
fiere á esta concesión á las disposiciones que rigen sobre ac* 
cidentes del trabajo y contrato del mismo con los operarios.

Novena. La falta de cumplimiento por parte de la conce
sionaria de cualquiera de las condiciones anteriores dará lu 
gar á la caducidad de la concesión, procediendo en este caso 
con arreglo á la ley general de Obras públicas y el Regla
mento para su ejecución.

Décima. La concesionaria queda obligada á poner á dis
posición del ramo de Guerra lo edificado cuando, aju icio  de 
la Autoridad m ilitar competente, lo exijan los intereses de la 
defensa del territorio, sin derecho por ello á indemnización 
ni reintegro alguno.

De orden del Excmo. Sr. Ministro lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de la interesada, á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Abril 
de 1907.=E1 Director general, R. Andrade ¿==Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA T  BELLAS ARTES
Subsecretaría,

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Santiago la Cátedra de Derecho civ il español común 
y foral, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y 

•Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de 
Universidad y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 
Instrucción pública que deseen ser trasladados á la misma 
podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra ae igual 
asignatura y tengan el titulo científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así S8 verifi
que desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Abril de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Aritm ética, Algebra, Geometría y Trigonometría,' vacan
te en la Escuela Superior de Artes Industriales de Córdoba, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas 
que le concede la ley.

Correspondiendo esta vacante al segundo turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores auxiliares ó 
Ayudantes numerarios de las Escuelas superiores de Artes |é 
Industrias que lleven cinco años de servicios ó que-tengan 
derechos adquiridos, según determina el a r t. 49 del Regla
mento de 4 de Enero de 1900, modificado «por el a rt. 15 del 
Real decreto de 23 de Septiembre dé 1906.

Los aspirantes dirigirán sus instancias^ á este ¿Ministerio, 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar del si
guiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , por conducto y con informe de sus respectivos Je
fes, y acompañando los justificantes de sus méritos y condi
ciones.

Es^e auuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas d a  Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 10 de Abril de 1907.==E1 Subsecretario, Silió.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Mecánica general y aplicada, vacante en la Escuela Supe
rior de Industrias de Las .Palmas (Canarias), dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que le conce
de la ley.

Correspondiendo esta vacante al prim er turno de concur
so, sólo podrán tom ar parte en él los Profesores numerarios 
de las Escuelas industriales, sean elementales ó superiores, 
que tengan igual categoría ó lleven cinco años de ejercicio 
efectivo en otra inferior, sin perjuicio de los derechos ad
quiridos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar del si
guiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d b i d , por conducto y con informe de sus respectivos Jefes, 
y acompañando los justificantes de *sus méritos y condi
ciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficíales délas 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, ?sin más aviso que el 
presente.

Madrid 10 dé AbrU dé
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MEMORIA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR LA MISMA DURANTE EL PASADO AÑO 1900

(Continuación); (1).

E s t a d o  n ú m .  8 .

T r a s l a d o s  d e  p a g o .

INTERESADOS^ CONCEPTO
PROVINCIA 

DONDE LO TENÍA 
CONSIGNADO

PROVINCIA 
DONDE SE CONSIGNA INTERESADOS CONCEPTO

PROVINCIA 
DONDE lo  t e n ía  

CONSIGNADO

PROVINCIA 
DONDE s e  c o n s ig n a

DoñaéBenita SanjuanJbenito.........................
Jacoba Sagredo S ancha...................iD . Ju an  González García . . . . .....................

Doña: María Ayalos Rojas.............................Dolores Ardanaz A y arra . . . . . . . . . .María del Remedio A r ia s .................B ernardina de Gracia L a sh e ra s ...  D . Mauricio Roig G ra c ia .............................T)rirniTio*ft Purprlpíj

C lasificación...Pensión..........Jub ilac ión .........Pensión..............Id em ..................Id em . . . . . . . . . .C lasificación.. .Idem ...................Id em . . '.

León ................. .B urgos. . . . . . . .Palencia.............L ogroño .. . . . . .N av a rra . . . . . . .A lica n te .. . . . . .Zaragoza ..........Id em ...................
M urc ia ..............

B urgos. Alava. M adrid. 
Cáceresi Jaén.Cádiz.
Huesca *Idem .M adrid.
Palencia.Madrid.Alicante.Sevilla.Vizcaya.G ranada.Valladolid.
M adrid.Guadalajara.Lérida.

Doña M ariana Bernús y Cuello..................Manuela Gandío F ernández. . . . . . .
Luisa González B río s ........................Joaquina Y erdú y G a llo ...................E lv ira  Torre Gonzalo (2 )..................A ntonia Laborda y A sensio ...........E lv ira Elórz A rru m b e......................Magdalena Ila rreg u i..........................A na J. V illar Jim énez.............. « . . .

Pensión..............Clasificación.. .Pensión........... ..C lasificación...Pensión..............Clasificación. . .Pensión..............C lasificación...  
Pensión..............

G erona...............Lugo...................
H uelva...............Sevilla...........Soria^.................
N a v a rra___. . .Id em ...................Id em ...................Id em ...................

Barcelona.
Coruña.Sevilla.Madrid.
Zaragoza.Santander.Ciudad R eal»
Zaragoza.Madrid.Santander.
P o n tev ed raBarcelona.Lérida.Madrid.Idem .Idem . 
Cuenca.

Doña Dam iana M artín y M a rtín ................D. Ildefonso Fernández Sánchez.................Doña Concepción y Doña María S e g u ra ..Dolores Buzón R odríguez.................Ana fípl!p,<s

Pensión..............C lasificación...Pensión..............C lasificación.. .  
P e n s ió n ...............

B urgos...............Ciudad R e a l.. . .Valencia.............H uelva ...............Cádiz...................

F rancisca Silva B alaguer.................Calixta Cantora Rodríguez..............D. Marco Casas y Criado..............................Doña Em ilia González González................D. José Pérez B u ra y á ....................................

Id em ..................C lasificación.. fIdem ...................Pensión..............C lasificación...Jubilación ........C lasificación...Id em ..................Idem .......... ..

C o ruña ...............Guipúzcoa........Zamora..............Id em .................Id em ., ................
M ariana Muño^ D o n cel.....................E leuteria Torres A s to rg a . ...............Em ilia Josefa Fernández C arrillo ..Paulina Y illanueva y D iez .. . . -----
Dolores D arán y M olíns.....................

Id em ...................ídem ...................Clasificación. . .Idem ...................Pensión..............

Sevilla . . . . . . . .Palencia______Jaén....................Burgos................T a rrag o n a .. . . .

Doña Dolores López López...........................•D. Mariano Amor Collada............................Doña Josefa Amo González........................Josefa de L astra  Benítez..................

L ogo...................Cuenca..............Palencia............M adrid..............

íl)  Yéase la GACETA de ayer.(2) Archivado por no contestar á los datos.

Estado núm 9.

A S U N T O S  V A R I O S

Instancia  del M aestrodeOcaña (Toledo),,D. Ezequiel Gordo y Alcalde* solicitando ingreso 
de descuentos al fondo pasivo,—Negado.—Ponente, Sr. Cortés.

c ,Instanc ia  del Secretario de la Ju n ta  provincial de Instrucción pública de Castellón, solicitando  se le declaré comprendido en el a r t. 1.° de la ley 16 de Julio de .1887.—Negado.—Po
nente , Sr. Cortés.

Informes emitidos á la Subsecretaría de Instrucción púbilca y Bellas Artes 
en los expedientes de recurso de alzada y otros.

Inform e en el recurso de alzada interpuesto por D. Alfonso Rodríguez Yara, Maestro ju b ilado dé Trigueros (Huel va).—Inform ado.—Ponente, Sr. Puerta.
Inform e en el recurso de alzada interpuesto por D. Evaristo Romero Moreno, Maestro ju b i

lado de Montenegro de Cameros (Soria).—Inform ado.—Ponente, Sr. Cortés.
Ipform e en.el recurso de alzada interpuesto por Dona Carmen Romero Padilla, A uxiliar de las Escuelas de párvulos de Sevilla.—Informado.—Ponente, Sr. Puerta.
In fo rm een  el expediente promovido por D. A gustín  Solé, A uxiliar de la  Escuela m unicipal de Sordomudos de Barcelona.—Ioform ado.—Ponente, Sr. Cortés.
Inform e en el recurso de alzada interpuesto por Doña Francisca Camoreza Val, Maestra de 

la  Escuela de Patronato  de Cervera (Lérida).—Inform ado.—Ponente, Sr. Cortés.
Inform e á la Subsecretaría en el recurso de alzada interpuesto por Doña E lv ira  Alabeón 

Pequeño, Maestra au x ilia r jub ilada de Ecija (Sevilla).—Inform ado.—Ponente, Sr. Puerta.
Inform e á la Subsecretaría en el expediente promovido por Doña Josefa Oliva R enart, 

M aestra de la Escuela m unicipal de Sordomudos y ciegos de B arcelona—Inform ado.—Po
nente* Sr. Cortés.

Inform e á la Subsecretaría en el recurso de alzada interpuesto por D. Basilio Osete Y ila- eum broria , Maestro jubilado de Sigüenza (G uadalajara).—Inform ado.—Ponente, Sr. Cortés.
Inform e á la  Subsecretaría en el recurso de alzada interpuesto por D. Julián  López y López, Maestro j ubilado de Galve (Guadalajara).—Inform ado.—Ponente, Sr. Puerta;
Inform e á la Subsecretaría en el recurso de alzada interpuesto por Sor Teodora María de las Mercedes Pradera, b ija  de D. Leonardo P radera y Yivanco, Maestro que fué de Bilbao.— Inform ado.—Ponente, Sr. Cortés.
Inform e a la Subsecretaría en el recurdo de alzada interpuesto por D. Alejandro Alvarez de Eulate, Maestro jubilado de Los Arcos (Zaragoza).—Informado.-—Ponente, Sr. Cortés.
Inform e á la Subsecretaría en el recurso de alzada interpuesto por D. Regino Lucas Ochai- ta , Maestro de Alcocer (Guadalajara),—Inform ado.—Ponente, Sr. Cortés.
Inform e á la  Subsecretaría en el recurso de alzada interpuesto por D. Francisco S ierra González, Maestro jubilado del Hospicio de Soria.—Inform ado.—Ponente, Sr. Cortés.
Inform e á la Subsecretaría en el recurso de alzada interpuesto por Doña Dolores Tello C ruceta, b ija de Doña Josefa Cruceta, Maestra que fué de Lechado (Teruel).—Inform ado.—Po

nente, Sr. Cortés.
Inform e á la Subsecretaría en el recurso de alzada interpuesto por Doña Ferm ina Goñi, M aestra jubilada de Olite (Navarra).—Inform ado.—Ponente, Sr. Cortés.
Inform e á la  Subsecretaría en el recurso de alzada interpuesto por Doña Clara Muñoz G arcía, viuda de D. Juan Pérez de las Yanas, Maestro que fué de La Nava de Mérida (Badajoz).— Informado.—Ponente, Sr. Puerta . «
Inform e á la Subsecretaría en él recurso de alzada interpuesto  por Doña María de la Paz 

Flórez, viuda de D. Pedro Som ero, A uxiliar que fué de Cartaya (Huelva),— Inform ado.— Po- Sr. Cortés,

Inform e á la Subsecretaría en el recurso de alzada interpuesto  por D. José Muñoz Téllez Maestro jubilado de La Nava (Huelva).—Inform ado.—Ponente, S r. Cortés.
Id forme á la Subsecretaría en el recurso de alzada interpuesto p or Doña Concepción Veret C run, bija de Doña Leona B run Catarecba, Maestra que fué de Hecho (Huesca).—Inform ado.—Ponente, Sr. Cortés.
Inform e á la Subsecretaría en el recurso de alzada interpuesto por D. Policarpo M aritore na, huérfano de Doña Francisca Aram endía, Maestra que fué de Larrainzo (Navarra). —Informado.—Ponente, Sr. Cortés.
Inform e á la Subsecretaría en el recurso de.alzada interpuesto  por D. A rtu ro  Coloma Maestro de adultos de A lbacete.—Inform ado.—Ponente, Sr. Alvarez Marino.
Informe á 1 a Subsecretaría en el recurso de alzada interpuesto por Doña A guila López J iménez, A uxiliar jubilado de A lca^  de Guadaira (Sevilla).—Inform ado.—Ponente, Sr. P uerta .
Informe á  la Subsecretaría en el recurso de alzada interpuesto  por Doña Ana R odríguezCercos, Maestra jubilada de Carmona (Sevilla).—Inform ado.—Ponente, Sr. Corté*.
Informe á la Subsecretaría en el recurso de alzada interpuesto por D. Yicente Alfonso y Expósito, Maestro jubilado de La Orotava (Canarias).—Inform ado.—Ponente, Sr. Cortés.
Inform e á la Subsecretaría acerca de cómo ha entendido el párrafo 2.° del a rt. l.°  dé la ley 

de 23 de Julio de 1895.—Inform ado.—Ponente, Sr. Cortés.

E s t a d o  n ú m .  1 0 .

CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA CENTRAL
DE DERECHOS PASIVOS DEL MAGISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Presidente....................................... - ........................V ieeoresidente..........................................................
Excmo. Sr. D. Gabino B ugallal. 
lim o. Sr. D. José Herrero.

Vocales* . ................................... .......................... .. •. <

Excmo. Sr. D. Gabriel de la Puerta.Excmo. Sr. D. José Alvarez Mariño. limo. Sr. D. Carlos Verg&ra.Excmo. Sr. D. A gustín.Sardá.Sr. D. Manuel Cortés .y Cuadrado.Sr. D. Antonio Vilaverde. -lim o. Sr. D. José Luis Retortillo y de León**
Vocab S ecre tario ......... ............  ...........................

PERSONAL DE LAS OFICINAS
Secretario, Jefe de las m ism a s .............................

SECRETARÍA Y CONTADURÍA
Vicesecretario, Jefe de Negociado de tercera, clase..........  D. Gabriel del Valle.

¡a í rl __  ____________ ______. D . A n to n io  Ti. Rn>sn.
Oficial primero de Administración civ il............
Idem segundo de ídem i d .......................................Tdem tercero de ídem id ...................................Idem tercero de ídem id .........................................Idem cuarto de ídem id ....................................Idem cuarto  de ídem id...........................................TH PTYt fin í X\ c\ fí i Hp,tyi id. . • . . • ........ **«•••••••«

................. D. José Lubelza y López-ReyerOr................. D. Adolfo Javaloyes.

Tdem quinto de ídem id .................. ........................Idem quinto de ídem id ......................................Idem quinto de ídem id ...........................................Tdem quinto de ídem í i ..........................................Idem quinto de ídem id...........................................Idem quinto de ídem id.......................... . . . ...........
SUBALTERNOS

jrt/i i/tji • • # # • • • * • • .  • # ♦ • • • # • • * • • • • • • «

Ordenanza prim ero.......... .............................. .
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Relación de l as cuentas semestrales rendidas por las Juntas provinciales de Instrucción pública, pendientes de examen, censura y  aprobación, exis
tentes en la Contaduría de la Junta Centr.'ü en 1." de Enero de* 1906, de las rendidas basta el 31 de Diciembre del mismo año y  de las despachadas y  
aprobadas parcialmente ó en virtud de liquidación en el indicado período, con expresión de las pendientes de examen en 31 de Diciembre de 1906.

PROVINCIAS
PENDIENTES EN 1.°DE ENERO DE 1906 RECIBIDAS EN EL AÑO HATCRAL I ‘ Despachadas Aprobadas PENDIENTES EN 31 DE DICIEMBRE DE 190$

JDe examen. j De aprobación. Completas^ Incompletas. Adicionales,
T O T A L 1 y

pendientes
de? aprobación.

por la 
Junta Central.

T O T A L
De aprobación. De examen.

T O T A L
P E N D I E N T E

A la v a ......................... 4 A A
Albacete............................. 26

58
18

46
yy

4 76
60 r? j

£ 4:
52
52
53 
11 
1 Q

T>
52
52
53

»
24

8
21

*76A lican te ............................ 2
<D¿ >

A lm ería . . . . . . . . . . . . . . . . u
A

12
Tf

o<¿KQ DO
74A vila .................................. ¿4:

11Ql
- UÜ

11
1 QBadajoz............................... 5 18

9

i
8

s U »
1 o 1 Q

B rea res ............................. 62 ñ
2> 3 OI > lo lo Ib

77
lo

Barcelona....................
U

11
A

2> i /
1 1

>
1 1 1 1 i i

B urgos............ ...................
&

A
> 11

A
11
L

:>

Cáceres.............................. . 53
3
4

5 58
'

53
vv

*±
53

Y
53

> *
58Cádiz................................... 4 •Y

D !

Canarias............................. 1 13
* 4

18
77
9
7

2r
12
54

9
Y

12
54

Q

* í? 6
23C astíllón ............................ 69

2

* U
23

Ciudad Real....................... * !■
$> 1 *

C órdoba............................. ]) 3 4
4r

w
57
7

Coruña. . . . . . . . . . . . . . . . . í> 4
i

4
i
A

i
A

*Vk 2/
XV

C uenca............................... » i 2 7 9
75
12
74

4

*±
9

‘x
9

9
m. .

G erona...........................
»  i

3 64 11 64
9

11o 75oGranada................... s> 12 10
70

4

10
704.

Guadal ai ara ....................* < ¡ » 52 22
4

> &
A.

AA
GuÍDÚzeoa !

7fc
Huelva................... » ,21

3
4 &■ 25

7

*±
25 25

^Tuesca . •.. »........... $ 4 s» » ■ss 7
b

Y
ñaéUí «»« ».. < «.««*«* • *« 13 4 » 77

7
73 73

))
73

7
4 77

7]>nn ............................. . >\ 1 £
¿V

>
Lérida........ ¡ 32 » 9 £ 41 > 41 41
Logroño .,»*. .*■................ & 4 » b 4 4 4
Xjülti'O , , ..........1 55 5> 15 ;> 70 > » 70 70
Madrid ÍM 1 . . . . . . . ____ 1 >> > 5 b 2> 5 3> > 5 5
Madrid ÍP/b ¿ ;> b 5 b » 5 3> 5 5 > ¡
M álaga............ . 5 43 11 V 54 > 43 11 i54
'Murcia b 48 6 b » 54 > 54 54 » »
Naví» "To ..........

í> t . — - * «- 9 > * « • * * ■

30
23
»

35

68

7
5
5

»
»
»

:>
»

73 .
34
73

>

>

>

»

»
?>

7>

43
b

43

30 
34 ' 
30

■73
34
73

Pnn h'-'-ViP'ií V:\ tr»«*
?>
»

32
33

4
4

S>
»

■ » 36
37

35
37

35
37

» 1
»

1

Q'̂ ,7 i.,, 'i v"' u"i vu1?) ................ . a 1? .7 T> 24 24 24 » s> »
rrí"'V!i n \ \p v  ~ * * . « . » ■ i • • • * * 25 22 5 b • 52 ‘ 43 43 » 9 9

18 5 ? ' 23 > 6 6 17 17HOCgü .................. «fM»»*
» 70 3 2> 73 > > » 73 73
55 15 3 » 73 73 73

> iTrm íi. ................... * 6-i 5 4 y> 73 » > 73 73
» > 26 » 28 19 7 26 19 19

40 17 57 17 40 57* 17 17
V  íl 1 P 77 ñ í FU _  . . . . « , . » , < M 73 » 5 » » 78 > 78 78
V  ̂  i i ív'Í r/’ i d ........... . 56 * 5 » 61 > 2> 61 61
"Vinf’íivfí . . . . . . . . . . . . . . . » 4 2> 4 4 4 >

4 b b 4 4 4
Zaragoza ...................... > 73 b 73 > 73 73

1
> »

T o t a l e s .............. 593 j 924 | 408 * > 1.925 319 572 891 J 536 817 1.353

En 1 
Reci

TOTAL DE CUANTAS EXISTENTES EN EL ARCHIVO DE LA CONTADURÍA 
o Jo  R uprn Hp. iQ O fi................. * .......................... ............................... ........................................... .. 2 .1  <87

h iñ as d u r a n te  el añ o  . . .  • . • 408
T o t a l  g u s u t a s  e x i s t e n t e s ............  3.595

Estado núm . 12

Estado de las cantidades devengadas y cobradas por los diferentes conceptos legales desde 1.° de Enero de 1908 á 31 de Diciembre del misino año, 
según resulta de las cuentas trimestrales correspondientes al mismo, recibidas hasta la publicación de la presente Memoria.

CANTIDADES DEVENGADAS EN EL AÑO NATURAL CANTIDADES COBRADAS EN EL AÑO NATURAL

PROVINCIAS 10 p o s  100 3 PGE 100 50 p o r  100 VACANTES TOTAL 10  p o r  1 0 0 j 3 p o r  100 50 p o r  100 VACANTES TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. P esetas. Pesetas.

Alsiva,............................. ....... . 3 221*50 4.460*15 5.195‘56 31.096*47 43.973*68 2.657*20 3.568*12
f

4.609*16 28.004*60 38.839*08
A  ihae^te............................................... 2.474*49 3.578*19 1.212;80 8.143*88 15 677*33 3; 365* 34 3.526*66 1.212*87 7.534*44 15 639*31
A y i l ü ......................................................................... 3.041‘85 15115*14 24.541*67 13.498-93 56.197*59 136*71 19.647*74 25.002*81 14.301*98 58.089*24
B a ls a r e s  ........................................... 2.913'60 6.138*18 9.204*54 3.086*65 21.842*97 2.888*64 5 998*46 8.334*60 3.258.85 20.480*55
B argos................................................. 77*52 23.567*11 26.121*11 42.034*04 91 802 78 77*52 20.726*48 23.969*40 33.333*24 78.106*64
Cádiz................................................... 289*78 9.975*07 21.367-70 19.203*02 50.835*57 183*35 8.471*32 20.292*52 17.945*12 46.892*32
Ciudad Real........................................ 278*32 17.78556 24.027*71 39.958*84 82.050*43 217*28 18.072*18 24.941f 63 42.065*24 85.296*33
Córdoba............................................... 8.029L27 15.261*83 23.316-52 12.020*46 61.628*08 155 15.061*72 25.872*24 10.932*48 52.021*44
Coru ñ a  .................................................................... 7.845*58 15.886*74 14.243 63 6.683*90 44.659*83 33*32 16.665*12 15.585*76 6.400*20 38.684*40
Cuenca...................... ........................ 5.554*83 16.139*68 16.218*39 27.823*99 65.736*89 151*20 11.092 96 24.042*80 23.594 58.880‘96
Gerona................................................ 20*32 3.145*53 2.556-97 4.216 87 9.939*69 20*32 3.088-28 2.556*97 4.216*87 9.882-44
Guipúzcoa ........................................... 5.756*40 9.45025 5200*49 8.985*92 29.393-06 4.617*16 7.798*72 4.221*68 8.325*80 24.963*36
Huelva............ ................................... 22*50 6.396*01 7.487-50 9.636*06 23.542*07 22*50 6.395*01 7.487*50 9.636*06 23.542*07
Huesca...................................*.......... 7812 16.800*32 18.349*58 9.106*75 44.334*77 79*39 16.67628 18.026*88 9.214*48 43.997*03
Jaén...................... ....................... . 63*75 10.159*79 15.907*91 9.328*52 35.460*15 66*76 10.213*10 16 517*97 9.140*90 35.938*73
L eón .......................................*........ . 2.929*15 2.981*88 2.044*38 1.638*21 9 >593*82 2.929*35 2.981*88 2.044*38 1.638*21 9.593*82
Lérida................................................. 1.456*80 2 387*96 3-654*90 3.079*94 10.580*60 1.455*80 2.387-96 3.654*90 3 079*94 10.580*60
Logroño......................................... 4.102*44 4.008*58 1.070*91 3.580*48 12.762*41 4.102*44 4.008*58 1.070*91 3.580*48 12.762*41
L u go......................... ........................ 189*20 1.687*56 3.461*14 2.891*54 8.229-44 189*20 1.687*56 3.461*14 2.891*54 8.229*44
Madrid ( ? ) . . . .................................... 2.864-14 3269*40 3.161*18 5.415*62 14.710*34 2.864*14 3.269*40 3.161*18 5.415*62 14.710*34
Málaga................................................. 12.39T50 17.864*50 20.680*91 10.742-54 61.685*45 11.780*30 16.181*40 18.987*50 9.631*50 • 56.580*70
M urcia................................ ............ 6.780*40 10.120-41 5.182*14 7.850*92 29.933 87 6.780*40 8.254*60 4.381*15 6.116*12 25.532*27
Navarra .................................................. 12.780*52 16.180*43 15.387 62 14.486*20 58 834*77 11.642*10 14.186*12 12.682*40 10.791*42 49.302*04
Orense............................. - .................. 2.572*36 11.045*22 8.382*25 4.510-77 26.510*60 2.572*36 11.045*22 8.382*25 4.510*77 26.510 60
Oviedo........................................ ........ 8.790*51 10.389*78 16.890*54 22 360*58 58.431*44 8.790*54 10.389*78 16.890*54 . 22.360*58 58.431*44
Pal en el a ............................. ................ 1.680*56 2.830*43 1.971*56 1.001*56 7.484*11 1.341*60 5.13261 2.861*12 5,632.89 14.968*22
Pontevedra........................... .............. 1.401*14 1-567*80 1.736*11 1.787*61 6.492*66 1.693*53 2.353*11 1.636*75 139.87 5.823*26
Salamanca............. *............................. 2212*13 6.242*22 6.321*14 5.489 33 20.264*82 2.212*13 6.242*22 6.321*14 5.489*33 20.264*82
Santander.......................................... 11284*60 ‘22291-54 33.064*14 11.777* 69 78.517*97 10.141*14 20.981*60 32.438*50 10.452*78 74.014*02
Segovia................................................ 398748 5.748*60 8.754*20 10.340*51 28.830*49 3.987*18 5.748*60 8.754*20 10.340*51 28.830*49
Sevilla................................................. 6 850*76 8.957*80 14.361*90 18.756*84 48.927*30 6.850*76 8.957*80 14.361*90 18.756*84 48.927*30
Soria . ................................................ * 5.630*12 7.662*30 10.256*18 12.677*55 36.228*15 5.630*12 7.662-30 10.256*18 12.677*55 36.226*15
Tarragona........................................... 8.957*16 10.797*51 14.839*14 19.781*11 53 874 92 8.957*16 10.797*51 14.339*14 19.781*11 53.874*92

7.855*90 8.654*61 8.756*86 10,183*40 35.450*77 7.855*90 8.654*61 8.756*86 10.183*40 35.450*77
4.601*14 6.264*18 7.986*15 12.326*77 31.178*24 4.601*14 6.264*18 7.986*15 12.326*77 31.178*24

Valencia......... ................................ 6250‘96 7.851*40 8.879-54 9.879*68 ‘ 32.861*58 6 250*96 7.851*40 8 879*54 9.879*68 32.861*58
Valladolid........................................... 7.311*21 8,971*11 10.361* 18 . 16.468*18 43.111*68 7.311*21 8.971*11 10.361*18 16.468*18 43*111*68
Vizeaja........................................... 3.181*60 4286*14 8294*50 7.346-97 23.109*21 3.181*60 4.286*14 8.294*50 7.346*97 23.109*21
Zamora................................................ 4.131*14 5.294*86 6.548*56 4.147-79 20.122*35 4.131*14 5.294*86 6.548*56 4.147*79 20.122*35
Zaragoza............................................ 7.320*95 9.076*26 13.083*16 14.039B2 43.519 69 7.320*95 9.076*26 13.083*16 14.039*32 43.519*69

T o t a l e s . ....................... 177.187*61 370.390*03 452,585*27 - 487.385*41 1.487.548*32 49.245*85 359.669*96 452.270*02 455.583*43 1.316,769*26
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Estado núm . 13.

Estado demostrativo del movimiento de la cuenta corriente de esta Junta con el Banco de España desde 1.a de Enero de 1906 á 31 de Diciembredel mismo año.

PROVINCIAS
D E B E

Pesetas.

H A B E R

Pesetas.

33.623‘55 24.900*24 43.078*01 32.835‘34 42.385*85 72.210*27 28.068*62 112.340‘91 76.164*66 43.838*63

22.728*07 1 37.800*75 61.762*31 46.339*32 45.703*53 53.078‘91 41.622*10 146.196*03

Alíñtt'nfñ...... ..........................A1 niorín . .... ......................................... ................. •
Avi l a í'»••••••§••#•»•••••••••'RfidaiOz • •. • • . . . . .  .......... K m . . . . ..........Baleares. .  • • • • • . ( ..............Barcelona. • ••*••••••••••••>Burdos. -i t. . «••• • 64.853*8747.055*82CáceresCádiz.............................. .................................. .............. 46 979*42 34.463*77
C a n ar i a s . 38.253*36 19.176*18
C a st e l l ón . ................... 38.463‘56 46.857*23Ciudad Real,........................................ ........................... 50.237;13 37.987*13
C ór doba 55.778*76 49.896*05
C n r n ñ a  ........................................i . . . « • •  . i .  * . . . • 53.473*81 43.336*07
C u e n c a ......... ........................................................... ...................... 63.411*12 56.276*03
frprftna i • . i ................i • 43.159*63 48.438*51í r r a n a d a : .  . .  . .................... ................. ...... ................... .. 57.717*94 80.800*1347.458*0327.783*44C-nadalaiara. ............... 46.949*28
C-nirnizcoa 25.206 1132.499 56 29.254*9262.512*62TTiie^ca........ ..................................... 45.428*73
Jaén 50.253*90 68.138*05
T.oÁn ..................................................... • ••••*• 53.535*32 34.313*48

................ 59.57388 50.108*7234.925*99 44.780*1726.261*56 18.407*26
í ffnJ«íJ (n v n v i n c i a l l . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.944*33 100.684*27JXLaLLI'lU UV . . . . . . . .‘Madrid í rminicmal l  . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.522*86 102.151*4358.390*51 59.858*94Mn rr-í ~ m . m m • m • • » • • • • • • • • • •  e • » • » » • * • • • • • •  O . • 46.059*50 50.838-6544.175*01 70.689*1839.781*58 31.763*15104.675*37 67.399*10
Pfllfiñfiiñ . . . . . . . a • . . . . . I • . 1 » • • . 1 • . 1 I • . • 1 • . • • • • 1 • • • 46.921*25 42.792*62
P o n te v e d r a . ......................................................................................... 37.597*65 49.002 8956.767*26 81.653*72
Santander., , , . ,  ................. .................................... .. 64.529*66 26.414*30
Segovia 32.003*06 31.002*94
S e v i l l a . >. •.  i • A • o e • • t «• • • • • • • • • i • * • •• • • • # * • • •« m • 64.845*47 74.595*63
Soria i »i ............. ...... • . .  i 40.290*56 40.665*31
Tarragona ................................................................ .. 47.319*90 48.705*12
Teruel................. ........................................................... .. 53.529*05 60.691*20
Toledo 52.808*80 56.846*42
V a l e n c i a . ............................. ................................... 100.527*03 121.140*61
V alladolid ............................. ................................................. 34^0*2945.736*40 52.942*39
V i z c a v a _____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.424*27
7 an iora  A ». . i .  « • # • • # « • • • •  i i« i 45.694*93 65.643*48
7»í»»0fn7fl _______. . . . ............ .. ..................................................... .. 54.625*83 103.447*33

T a t a t . ................ .. ............................. 2.518.751*44 2.746.511*45

PROVINCIAS
D E B E

Pesetas.
HABER

Pesetas.

S um a  e l  to tal ........................................ 2.518.751*44

366.902*51130.382*537.396*72120.000

2.746.511*45

»

s>

247.27 2 6.10328

6.424*24

Saldo en 31 de Diciembre de 1905 á favor de la Junta Central................................... ......................................Intereses de valores.............................................................Idem de ídem de la suprimida Junta de Ultramar. . .  Subvención del Estado................................................. ..Compra de 250.000 pesetas nominales en títulos del 5 por 100 amortizable, al cambio de 98 80 por 100, corretaje y oóliza................................................. ..Satisfecho por pensiones y jubilaciones de Ultramar.Satisfecho por el 1*20 por 100 sobre la subvención del presente año y  consignaciones del material de Escuelas, comisiones del Banco de España sobre traslación de fondos á provincias y gastos en las visitas de inspección acordadas por la J u n ta .......................
T o t a l . .............................................. .. 3.143.433*20

s

3.006.310 97 

137.122*23
Saldo á favor de la Junta Central en 31 de Diciembre de 1906 en el Banco de España y en cheques nomi - n ativos.................................................. ............................

3.143.433*20 3.143.433*20

E s t a d o  N Ú M . 1 4 .

Estado de las cantidades giradas á lo s  jubilados y  p en s io n is ta s  de U ltram ar  en las siguientes provincias y  por e l año natural de 1906o

PROVINCIAS

A Ñ O  N A T U R A L  D E  1 9 0 6

TOOL í'̂ rüAL 

Pesetas.

JUBILACIONES

Pesetas.

VIUDEDADES

Pesetas.

ORFANDADES

Pesetas.

Burgos..................... .........
Huesca.................................Madrid (P .).......................M urcia........................... ..Oviedo...................................Sevilla .. , .............................

i>5764321.428*49»2881.598*40

103*68*
76*81
»*

7>

630*30969*60
»

103-68576
4322.135*60969*60
2 8 81.598-40

T o t a l e s ........................ 4.322*89 180*49 1.599*90 6.103*28

Estado núm. 15.

Estado de las consignaciones ordinarias y de los atrasos y restos reconocidos, liquidados y librados durante el año natural de 1906, en virtud de las declaraciones acordadas por la Junta Central, con expresión de las cantidades correspondientes á cada concepto, según resulta de las consignaciones ordinarias y eventuales y de la cuenta corriente con el Banco de España.

PROVINCIAS
A Ñ O  N A T U R A L  D E  19 0 6 TOTAL GENERAL

DEL AÑO 

Pesetas.

PROVINCIAS
A Ñ O  N A T U R A L  DE  1 9 0 6 TOTAL GENERAL

DEL AÑO 

Pesetas.

Jubilaciones.

Pesetas.

Viudedades.

Pesetas.

Orfandades.

Pesetas.

Devoluciones.

Pesetas.

Jubilaciones.

Pesetas.

Viudedades.

Pesetas.

Orfandades.

Pesetas.

Devoluciones.

Pesetas.

A la v a .................... a. . . 13.517*99 5.835*19 3.374*89 > 22.728*07 Sumas anteriores... 715.888*63 352.042*45 226.981*91 9.058*08 1.303.971*07
Albacete........ .... ........... 22.155*40 10.527*85 4.770*11 347*39 37.800*75
A lipRYltft . . . 33.382*3527.108*4524.152*4724.353*3834.263*3972.892*7131.010*9724.842*9115895*729.662*6927.683*3923.875*7219.078*3921.526*2037.167*6130.663*5648.318*5327.809*2016.055*9620.336*9529.697*8337.942*4317.987*8224.506*61.

18,962*42 9 158*39 259*15 61.762 31 Logroño......................... 28.764*01 11.158*95 4.857*21 44.780*17
Almería 9.311*03 9.832*43 87*41 46.339*32 Lugo............................... 11.926-82 3.210*48 3 269*96 » 18.407*26
Avila • • ................. 15.222*12 6.01L*19 317*75 45.703*53 Madrid (P ) . ................... 56.058*68 22.659*66 20.985*43 980*50 100.684*27
Badajoz............ ..............Baleares........................."Rarcfilnní*. . .  . . .

17.689*84 3.790*03 42.582'72 24.294*51 12.822*50

10.758*45 3.568 68 30.217*96 8.856'97 9.390 41

277*24»502*64
53.078*9141.622*10146.196*03

Madrid (M).............. ..Málaga............ ..............M urcia.........................
57.126*8425.021*3121.863*77

2T.068*5621.532*4317.458*64
** 23.956*03 11.233*82 11.432*08

»2.071*3884*16
102. i 51*43 59.808*94 50.838*65

Uni'D'OQ 691*42 64.853*87 Navarra......................... 46.264*02 14.002*61 10.422-55 » 70.689*18
Cáeerfi^ 47.055*82 Orense............................. 16.886*23 9.733*31 5.143*61 3i.763‘15
Cádiz.. * • 12 504*13 6.063 92 34.463*77 O viedo........................... 38.190*33 16.725*60 12.159*17 324 67.399*10
Canarias . . . 2.244*72 7.075*71 193*06 19.176*18 Palencia......................... 27.678*03 10.163*93 4.385*09 565*57 42.792*62
C aste lló n 10 598 09 8.395*61 5.569 06 9.097 88 9.421*60 5.758*99 4.042*40 15.479 63 8.197*13 3.300*51 2.761*09 16.227V0I 16.192*54 3.72335 9.736

180*14 46.857*23 Pontevedra............... 29.473*26 11.087*90 8.441*73 49-002*89
Ciudad Bfial 8.542*3521.719*78

» 37.987*13 Salamanca........ ............ 46.700*43 23.826*14 10.830*16 296*99 81.653*72
Cór doba . . . > 49.896*05 Santander..................... 12.964*46 5.851*72 7.405*48 192*64 26.414*30
Coruña . . .  • 12.119*7213.113*4113.732*5516.278*28

10.478*387.984*475.725*8615.480*4913.442*8111.446*2515.592*95

268*55 43.336*07 Segovia.............. ............ 11.609*74 11.468*24 7.664*05 260*91 3 i .002*94
Cuenca « • 236 02 ‘ 56.276*03 S e v i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.484*96 22.613*15 12.497*52 74.595*63
Gerona................... » 48.438-51 Soria............................... 18.889*66 15.660*79 6.114*86 » 40.665*31
Granada....................... 723*69 80.800*13 Tarragona 27.459*19 11.830*55 9.415*38 » 48; 7 05*12
Guadalajara................. 973*32442*50431*021.107*29560*271.186*06273-16

47.458*0327.783*4429.254*9262.512*6268.138*05

Teruel............................ 44.519-30 7.411*32 8.625*83 134*75 60.691*20
Guipúzcoa.................... Toledo............ .. 33.407*56 12.404*23 10.489*98 544*65 56.846*42
H uelva...........•............. Valencia. 63.325*43 30.768*66 26.486*43 560*09 121.140*61
H uesca........................... Valladolid..................... 29.264*40 12.640*27 11.037*72 » 52.942*39
Jaén. . . . . . . . . . . . . . . . . Vizcaya............ . 21.608 9.23U06 9.585*21 » 40.424*27
L eón ...................••«%..Lérida.......... 34 343*48 50.108*72 Zamora..........................Zaragoza .......................

36.473*7565.437*87 20.030*7425.210*37 8.934*0812.283*56 204*91'515*53 65.013*48 103.447{33

Suma y sigue, t . . . 715.888*63 352.042*45 226.931-91 9.058*08 1.303 971*07 T o t a l e s ..................... 1.526.286*68 719.791*76 484.638*85 * 15.794*16 2.746.511*45

- (Continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i ade Sevilla.

Habiéndose extraviado en el incendio ocurrido en estas oficinas provinciales el 10 de Julio del año anterior un resguardo talonario, expedido por esta sucursal de la Caja de depósitos en 9 de A bril de 1906, coa los números 16 de entrada y

150 de registro, correspondiente al depósito constituido á nombre de D. Luis Galindo Abril para responder á la reclamación de agravios que interpuso contra la cuota de consumos que se le señaló en el repartimiento de la villa de Ala- nis para el ejercicio citado, por pesetas 17 90 en metálico, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Delegación de Hacienda; en inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para quemo se entregue el referido depósito sino a su legítimo dueño, quedando sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean

dos meses desde la publicación de este anuncio en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia sin hab3rlo presentado, con arreglo á lo dispuesto^en el art.  ̂41 del Reglamento provisional de la Caja general de Depósitos de 23 
de Agosto de 1893. „  _ , _ . . _Sevilla 13 de Abril de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, Pedro de Mingo. ______ ' P—218

Habiéndose extraviado en el incendio ocurrido en estas oñ« ciñas provinciales el 10 de Julio del año anterior un resguar^
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do talonario, expedido por esta sucursal de la Caja de Depó
sitos el 16 de Marzo de 1906, con los números 34 de entrads 
y 106 de registro, correspondiente al depósito constituido í 
nombre de D. José Alfaro para responder á las resultas de 
un recurso de alzada contra acuerdo del Apuntamiento de 
Coria del Río, por pesetas 750, en metálico, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dele
gación de Hacienda; en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el refe
rido depósito sino á su legítimo dueño, quedando sin ningún 
valor ni efecto transcurridos quesean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento provisional de la 
Caja general de Depósitos de 23 de Agosto de 1893.

Sevilla 13 de Abril de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, 
Pedro de Mingo, P —215

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza*

Habiendo sufrido extravío el resguardo de un depósito 
provisional, núm. 290 de entrada y 1.780 de registro, consti
tuido en 17 de Julio último por D. Cipriano Sanz Alvarez 
para optar á la subasta de la conducción del correo de Mores 
a A.randa de Moncayo, se hace público por el presente anun
cio, con arreglo al art. 48 del Reglamento vigente, y se expi
de certificación por haberse anulado el resguardo.

Zaragoza 23 de Marzo de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, 
Agustín F. Ramos. P—221

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Málaga*

Ignorándose el paradero de D. Francisco Albalat ó sus he
rederos, Tesorero que filé de esta provincia, y D. Ricardo 
Lozano, Oficial de dicha dependencia, por el presente se cita 
y emplaza á dichos señores á fin de que en el plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al en que se publique este 
edicto en la Gac eta  d e  Ma d r id , se personen en esta Delega
ción de Hacienda á recoger el pliego de cargos que se les tiene 
formulado con motivo del alcance que le resultó al Ayunta
miento de Gaucín en concepto de Recaudador de contribu
ciones.

Málaga 9 de Abril de 1907.=El Delegado de Hacienda, 
M* Bermejo, P—211

Por el p resen te se cita á D. Ricardo Lozano y D. Francisco 
A lb a la t, Oficial y Tesorero de Hacienda que fueron respecti
vamente de esta provincia, para que en el plazo improrroga
ble de diez días, contados desde el siguiente a la publicación 
de este dicto en la Gac et a  d e  Ma d r id , se personen a recoger 
el pliego de cargo que se les tienej formulado con motivo del 
alcance que le resultó al Ayuntamiento de Campillos en con
cepto de Recaudador de contribuciones.

Málaga 30 de Marzo de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, 
M. Bermejo. P—212
Administración de Hacienda de la provincia 

de Kjugo*
Ignorándose el paradero deD. Manuel González, de vecin

dad desconocida; en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 45 del Reglamento del procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 13 de Octubre de 1903, 
se le hace sabf>r que instruido expediente contra él por de
fraudación de industrial, se le pone de manifiesto por diez 
días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta 
esta notificación, para qitó dentro de dicho plazo alegue lo 
que á su derecho convenga.

Lugo 26 de Marzo de 1907.=E1 Administrador de Hacien
da, Salvador Moráis Arines. P—209

Inspección de H ad en in  de la provincia 
de Madrid.

Tramitándose en esta oficina un expediente de denuncia 
presentada por D. Mariano Codina y desconociéndose su do
micilio, se le cita y emplaza por el presente anupcio para que 
en el término de diez días, prorrogables por otros diez, con 
arreglo á la circular de 20 de Noviembre de 1903, comparez
ca en el referido expediente al objeto de qup amplíe la de
nuncia en la forma acordada por esta oficina.

Madrid 15 de Marzo de 1907, =E1 Inspector Jéfe, J. de la 
Vega Inelán. P—210
Administración de Hacienda de la provincia 

de Sevilla*
Desconociéndose el actual paradero y domicilio de D. Pa

blo Itáñez Aguilar, vecino que fué de esta ciudad, contra 
quien se ha seguido expediente de defraudación industrial 
por el concepto de carpintero de taller abierto de los que 
enumera el epígrafe 55, ciase 6.a, tarifa 4.a, de las unidas al 
Reglamento del ramo, se le hace saber por el presente que 
el limo. Sr. Delegado de Haeienda de esta provincia, por re
solución de primera y única instancia de 12 de Enero últi
mo, se sirvió confirmar en todas sus partes el acuerdo admi
nistrativo que se dictó en dicho expediente con fecha 26 de 
Noviembre del año anterior, declarándole defraudador y su
jeto á las responsabilidades determinadas en los aparta- 
dos 1.°'y 2.° del art. 181 del Reglamento del ramo, desesti
mando, en su consecuencia, la apelación que contra dicho 
acuerdo interpuso.

Y á fin de que le sirva de notificación, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 45 del Reglamento de procedimientos 
de 13 de Octubre de 1903, se publica en este periódico oficial.

Sevilla 5 de Abril de 1907,=José Pérez Caballero. P—216
Administración de Hacienda de la provincia 

de (Sevilla*
Por el presente se hace saber á D. Ignacio Duarte Serrano 

que, á virtud de expediente de defraudación á la contribu
ción industrial que le fué instruido por la Inspección de Ha
cienda por el ejercicio de la industria de taberna, que tuvo 
establecida en la calle de la Merced, núm. 7, de la villa de 
Lora del Río, y comprendida en el epígrafe núm. 1 bis, cla
se 9.a, tarifa 1.a, de las unidas al vigente Reglamento del 
ramo, se ha dictado por esta Administración el acuerdo 
nrocedente declarándole responsable al pago de las cuotas 
dejadas de satisfacer al ^esoro desde 1.° de Noviembre últi
mo, con el recargo equivalente á la cuota de tarifa que por 
un año corresponde á la industria mentada, conforme a lo 
determinado en los apartados 1.° y 2.° del art. 181 del Regla
mento de la contribución industrial y de comercio. ^

Y siendo desconocido el paradero actual de dicho interesa
do, se publica en este periódico oficial para que le sirva de 
notificación, con arreglo á lo que preceptúa el art. 45 del Re
glamento de procedimientos de 13 de Octubre de 1903; advir
tiéndole que contra dicho acuerdo puede promover reclama
ción económico-administrativa para ante el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda en el plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente.

Sevilla 5 de Abril de 1907.=José Pérez Caballero.
P -217

Intervención de Haeienda de la provlnela 
de Zamora*

D. Eduardo Pérez y Guzmán, Interventor de Hacienda de 
la provincia de Zamora.

Por el presente se cita y emplaza á  los señores herederos 
de D. Julián Nieto, retirado que fué del ramo de Guerra, 
para que en el término de diez días comparezcan en esta In
tervención á responder de los cargos que contra los mismos 
resultan por el percibo de haberes del causante; advirtiéndo- 
les qué de no acudir al presente requerimiento les parará los 
perjuicios á que haya lugar.

Zamora 30 de Marzo de 1907.=Eduardo Pérez Guzmán.=  
V.°B.°=E1 Delegado de Hacienda, Federico Fontcuberta.

P—220
Intervención de Hacienda de la provincia 

de Zamora.
D. Eduardo Pérez Guzmán, Interventor de Hacienda de la 

provincia de Zamora.
Por el presente citó y emplazo á los señores herederos de 

D. Tomás Alonso, habilitado qué fué de los estanqueros de 
esta provincia, para que en «1 término de diez días, contados 
desde la fecha en que se publique la presente en la Ga c et a  
d e  Ma d r id , se presenten en esta Intervención de Hacienda á  
responder de los cargos que contra dicho Sr. Alonso resul
tan por virtud de su gestión en el destino por el mismo des
empeñado; advirtiéndoles que de no efectuarlo les pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Zamora 30 de Marzo de 1907.=Eduardo Pérez Guzmán.= 
Y.°B.°=E1 Delegado de Hacienda, Federico Fontcuberta.

P—219
Universidad, de Granada*

Primera enseñanza.
a n u n c i o

Cumpliendo lo preceptuado en el art. 29 del Reglamento i 
de 14 de Septiembre de 1902, reformado por Real decreto de 
13 de Noviembre de 1903, y terminado el plazo de presenta
ción de instancias solicitando tomar parte en las oposiciones 
á plazas de Maestros y Maestras de las Escuelas públicas de 
primera enseñanza de este distrito universitario, dotadas 
con menos de 2.000 pesetas de sueldo anual, anunciadas en 
la Ga c et a  d e  Ma d r id  correspondiente al día 19 de Febrero 
último, y rectificado este anuncio en la de 28 de Marzo pasa
do; de conformidad con lo prevenido en el art. 7.° del Regla
mento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, también re
formado por aquella disposición; de acuerdo con el art. 10, y 
á  los efectos del art. 11 del mismo, se publican á continua
ción los Tribunales para proveer dichas plazas, nombrados 
por este Rectorado en virtud de propuesta del Consejo Uni
versitario, y las relaciones de aspirantes presentados; adyir- 
tiéndose á los que no han llenado todos los requisitos exigi
dos que, según la Real orden de 26 de Octubre de 1902, de
berán presentar los justificantes necesarios para completar 
sus expedientes personales antes de que den comienzo los 
actos.
Tribunal para las oposiciones á  Escuelas superiores 

y elementales <le niños.
Presidente, D. Eduardo Raboso de la Peña, Catedrático de 

Instituto general y técnico.
Vocales: D. Antonio Calvo Montaibán, Profesor de Escuela 

Normal; D. Juan Rubio Carretero, Profesor de Escuela Nor
mal; D. Carlos Valenciano Román, Sacerdote; D. Juan Bau
tista Mata, Maestro de Escuela pública.

Suplentes: D. Luis Morón García, Catedrático de Instituto 
general y técnico; D. Juan García Magariño, Maestro de Es
cuela pública.

Relación de los aspirantes presentados.
ESCUELAS SUPERIORES

1, D. Rafael Amador Zurita.—2, D. José Castillo Puerta.—-
I, D. Juan Padilla Fernández.—4, D. Domingo Miras Reche.
5, D. José Rubio Díaz de Lozada.—6, D. Antonio Ortega 
Jampos.—7, D. Francisco García Guirao.—8, D. Pedro Ca
brera Martínez.—9, D. Alfonso Barea Molina.—10, D. Anto
nio Peregrín Peregrín.—11, D. Manuel González Benedicto. 
12, D. Luis Ardoy Aibar.—-13, D. Plácido E. Vargas Corpas. 
14, D. Juan Perabá Jiménez.—15, D. José Leonés Domingo. 
16, D. Antonio Rincón García.—17, D. Antonio Martínez Ce- 
rezuela.- 18, D. Cristóbal Fernández García.—19, D. José Alon
so López.—20, D. Pedro Muñoz Rodríguez.—21, D. Juan Valdés 
Soler.—22, D. Gonzalo Gálvez Carmona.—23, D. Miguel Martí
nez de Castilla Márquez.—24, D. Manuel Carnero Escribano.
25, D. Juan M. Ortiz González.—26, D. Francisco de P Belver 
juerrero.—27, D. Manuel López Ruiz.—28, D. Manuel Lucena 
luárez.—29, D. Juan Gallego Catalán.—30, D. Federico Pa
nera Piédrola. — 31, D. Faustino Cappa García.— 32, Don 
lulio Mateos Serrano.—33, D. Germán M. Moreno Hernández.
34, D. Feliciano Sánchez Saura.—35, D. Fernando Vallejo 
Jarrión.—36, D. Gabriel Moratalla Moya.—37, D. Cristóbal 
López García.—38, D. Juan J. Fernández Fernández.—39,
D. José María Capilla García.—40, D, Enrique Reyes Vascón
II, D. Francisco Revelles Gómez.—42, D. Flocelo J. Carrillo 
leí Valle.—43, D. José María Muriel Linares.—44, D. Manuel 
Martín Poyatos.—45, D. Félix Rueda Ibáñez.—46, D. Sebas
tián Delgado López.—47, D. Fernando Fernández Morales.— 
Í8, D. Rafael Torés Vilchez —49, D. Jesús Carrascosa Gonzá
lez.—50, D. José Molina Palomo.—51, D. Agustín Guarch y 
Juan.—52, D. Joaquín J. Pérez Rodríguez.—53, D. Evaristo 
Ponce de León y Díaz.—54, D. Miguel Durán Pérez.—55, Don 
Antonio Muñoz Rama.—56, D. José Ramos Salazar.—57, Don 
José García Velasco.—58, D. Pedro L. Rodríguez Vellido.— 
b9, D. Francisco Tello Civantos.—60, D. José Domenech Fer- 
aández.—61, D. Francisco Alarcón Castaños.—62, D. Anto
nio Alonso Pérez.—63, D. José Guixé Atienza.—64, D. José 
María Medina y León-Zegrí.—65, D. Francisco Antonio Cai
ro Flores.—66, D. José Martín Palomar.—67, D. Manuel Fer
nández Clemente.—68, D. Miguel Murillo Puerta-—69, Don 
Adolfo Romero Guerrero del Valle.—70, D. Manuel Molina 
Pozo.—71, D. José Villegas Mingorance.—72, D. Félix Ura- 
bayen Guindo.

Recibida después de terminado el plazo de convocatoria.
73, D. Enrique Ramírez Duro.

ESCUELAS ELEMENTALES
1, D. Rafael Amador Zurita.—2, D. José Castillo Puerta.

3, D. Juan Hernández Moreno.—4, D. Guillermo Gómez Mo
rales.—5, D. Juan Padilla Fernández.—6, D. Antonio Rafael 
Serrano Hoyo.—7, D. Enrique Velasco Miranda.—8, D. Ma
nuel Escobar Ruiz.—9, D. José Martos Peinado.—10, D. Fran
cisco Ledesma Morales.—11, D. Carlos Alcaine Luque.—12, 
D. Antonio Mira Maeso.—13, D. Torcuato Peral Hernández. 
14, D. Antonio Rincón García,—15, D. Miguel Mirón Pérez. 
16, D. Juan Estero de Cuadros.—17, D. Antonio Ortega Cam
pos.—18, D. Francisco García Guirao.—19, D. Anacleto Co
nejero Rueda.— 20, D. Máximo Nebreda Ortega.—21, Don 
Francisco Agüera Porras,—22, D. Alfonso Barea M olina^

23, D. Pedro Cabrera Martínez.—24, D. Amalio Martínez 
García.—25, D. Salvador Villegas de Gema.—26, D. Sera
fín Baudín Agüero.—27, D. Antonio Peregrin Peregrín.—1 
28, D. Manuel González Benedicto.—29, D. Juan M. Bautista 
Monterreal.—30, D. José Guixé Atienza.—31, D. Luis Ardoy 
Aibar.—32, D. José María Callejón García.—33, D. José Ol
medo López.—34, D. Salvador Zurita Hurtado.—35, D. An
tonio Valero López.—36, D. Antonio Devalque Barea.—37,
D. Plácido E. Vargas Corpas.—38, D. Luis Martínez Grisolia.
39, D. Trinidad D. Yáñez Rodríguez.—40, D. Antonio J. To
más López Pérez.—41, D. Juan Perabá Jiménez.—42, D. José 
Leonés Domingo.—43, D. José M. Morcillo Marín.—44, Don. 
Antonio Arroyo Rojas.—45, D. Antonio Martínez Cerezuelau. 
46, D. Cristóbal Fernández García.—47, D. José Fernández 
Reyes.—48, D. Miguel Sánchez Chañes,—49, D. Pedro Muñoz 
Rodríguez.—50, D. Mariano García Chamorro.—51, D. José 
Alonso López.—52, D. Joaquín Ruiz Castilla,—53, D, Juan 
Valdés Soler¿—54, D. Gonzalo Gálvez Garmonq.—55, D. M i- . 
guel Martín Martín.—56, D. Miguel Martínez de Castilla Már
quez.—57, D. José Escalera Jiménez.—58, D«Manuel Camera 
Escribano.—59, D. José Riquelme Molina.—60, D. José Mar- ,u 
tin Poyatos.—61, D. Juan M. Ortiz González.—62, D. Fran
cisco ae P. Belver Guerrero.—63, D. Manuel López Ruiz.—
64, D. Francisco Moyâ  Granados.—65, t). Manuel Manchón 
Carrasco.—66, D. José Valladar Angulo.—67, D. Federica 
Parera Piédrola.—68, D. Manuel Lucena Juárez.—69, Don 
Francisco Cañones Carmona.—70, D. Faustino Cappa García.
71, D. Gregorio Fuentes Martínez.—72, D. Francisco Figue- 
ras Cruz.—73, D. Germán M. Moreno Hernández.—74, Don 
Feliciano Sánchez Sacera.—75, D. Fernando Vallejo Carrión.
76, D. Gabriel Morataya Moyi .̂—77, D. José Hernández More
no.—78, D. Ricardo Caballero López.—79, D. Cristóbal López 
García.—80, D. Gaspar López Mercadea.—81, D. Juan J. Fer
nández y Fernández.—82, D. José M. Capilla García.—83, Don 
Rafael López Rodríguez.—84, D. Ricardo Pacheco Ruiz.—85,
D. Enrique Reyes Vascón.—86, D. Antonio Robles Martín.—
87, D. José Román Vela.—88, D. Flocelo J. Carrillo del Valle.
89, D. Miguel ̂  Gallardo Berdún.—90, D. Rafael Góinéz Mar- 
tos.—91, D. Miguel Hernández Amezcua.—92, D. Benito V e - 
lasco Martín.—93, D. José M. Muríer Linares.—-94, D. Ma
nuel Martín Poyatos.—95, D. Manuel Vargas Corpas.—96, Don 
Félix Rueda Ibánez.—97, D. Antonio Noguerol Yillanueva.
98, D. Sebastián Delgado López.—99, D. Francisco Martin 
Pintor.— 100, D. Florencio González Gómez.— 101, D. Ma
riano Cifuentes Noguera.—102, D. Rafael Torés Vilchez.—
103, D. Fernando Fernández Morales.—104; D. Joaquín He
rrera Alvarez.— 105, D. Miguel Martín y Martín.— 106;Don 
Francisco Bueno Cárdenas.— 107, D. Adolfo Cuenca Zamo
ra.— 108, D. Antonio Robles Ramírez.— 109, D. Manuel Cá
mara Carrera.—110, D. Luis Cravioto Vicente.—111, D. Ma
nuel Sánchez Rodríguez.—112, D. Manuel Piquero de Toro.—
113, D. Vicente Miret Palma.—114, D. José Molina Palomo.—
115, D. Antonio Santa Mónica.—116, D. José Almeida y Sola 
de Zaldívar.— 117, D. Mariano Bartolomé Aragonés.—118»
D. Agustín Guarch y Juan.— 119, D. Rafael Azor Acostar—
120, D. José Alonso Jorquera.—121, D. Joaquín Pérez Rodrí
guez.— 122, D. Evaristo Ponce de León y Díaz.— 123, Don. 
Francisco Jiménez Quintanilla.— 124, D. Manuel Fernández 
Puerta.— 125, D. Miguel Durán Pérez.— 126, D.’Antonio Mu
ñoz Rama.—127, D. Teodoro Aragonés Jiménez.— 128, Don 
Francisco Cebrián Leiva. —129, D. Antonio Cebríán Leiva.
130, D. Joaquín Bassecourt y Tardío.—131, D. Antonio Ba
rrera Rodríguez.—132, D. Miguel Bueno Quesada.—133, Don 
Pedro Bahúna Puig.—134, D. Pedro Terrón Rodríguez.—
135, D. José María Revelles Gómez.—136, D. Antero Revelles 
Gómez.— 137, D. José Somero SáiñZ&íN-  ̂138, D. Emilio F.
Ruiz Resina.— 139, D. Francisco Romero Zurita.— 140, Don 
Manuel Ramírez Moreno. —141, D. Antonio Rueda Montoyaé^- 
142, D. Benigno Rebullida Latorre.— 143, D. Arcadio Rega
lado Ardoy.— 144, D. José Guardia Peñuela.— 145, D. José 
García y Velasco. — 146, D. José Martín Moral.—147, D. An* 
tonio Cueto Moreno.— 148, D. Luciano Castro Fernández.—
149, D. Francisco Carmona Campos.—150, D. Juan B. Cuesta 
Romero.—151, D. José Domenech Fernández.—152, D* Ra
fael Valdivia y Aguayo.— 153, D. Antonio Michelena Rodrí
guez.— 154, D. Joaquín Rodríguez Murcia.— 155, D. Manuel 
Ferre González.— 156, D. José Villegas Mingorance.— 157,
D. José Domenech Gómez.— 158, D. Juan González Román.—
159, D. Manuel Molina Pozo.—160, D. Ricardo Linares Mo- 
rente.— 161, D. Miguel Alvarez de Cienfuegos.— 162, D. Mi
guel Murillo Puerta.—163, D. Adolfo Romero Guerrero.—
164, D. Diego Alarcón Castaños.— 165, D. Félix Urabayén 
Guindo.

Recibidas después de terminado él plazo de la convocatoria.
166, D. Carlos Molina Barrera.—167, D. Enrique Ramírez^ 

Duro.
Tribunal para las oposiciones á Escuelas de niñas.
Presidente, D. Alberto Alvarez de Cienfuegos, Catedrática 

de Instituto.
Vocales: Doña Antonia Manrique Pérez, Profesora de Es

cuela Normal; Doña Consuelo Roig Minguet, Profesora; de 
Escuela Normal; D. Francisco Medina Pérez, Sacerdote; Doña 
Felipa Pérez de Paz, Maestra de Escuela pública.

Suplentes: D. Luis Muñoz Cobo y Arredondo, Catedrática 
de Instituto; Doña María Manuela Puche Muñoz, Maestra de 
Escuela pública.

Relación de las aspirantes presentadas.
ESCUELAS SUPERIOBES

1, Doña Amelia Mateos Olmo.— 2, Doña Matilde Tarifa 
Mendoza.—3, Doña María de la Gloria Ruiz Santasusána.—4, 
Doña María Jiménez Caro.—5, Doña Dolores Santiago Enrí- 
quez.—6, Doña Elena Cortés Leiva.—7, Doña Maximina Gar
cía Luque.—8, Dona Sofía Concepción Clerambó Fondera-—
9, Doña Antonia Miret Palma.—10, Doña María del Carmen 
Morales Aranda.—11, Doña Josefa Gómez Muntané.—12, Doña 
María del Carmen Sánchez Muñoz.—13, Doña Carmen Rubia 
Carretero.—14, Doña Carmen Clavijo Roldán.—15, Doña Te
resa de Pablo Colimonio. —16, Doña Carmen Quirós Gallar
do.—17, Doña Josefa Sánchez Escañuela.

ESCUELAS ELEMENTALES

1, Doña María Jiménez Caro.—2, Doña Rosa Velasco. Mi
randa —3, Doña Rosario Díaz Hernández.—4, Doña Matildes 
Tarifa Mendoza.—5, Doña Amelia Mateos Olmo.—6, Doña 
María de la Gloria Ruiz Santasusana.—7, Doña Ana Sánchez: 
Sedaño.—8, Doña Julia Leal Páramo.—9, Doña Rafaela Mur
ga Montijano.—10, Doña Maximina García Luque.—11, Doña 
Dolores Santiago Enríquez. — 12, Doña Rogelia Rodríguez-.
13, Doña Concepción Rodríguez Linares.—14, Doña Virginia 
Oloriz Sánchez.—15, Doña Soledad Ajenjo Soler.—16, Doña 
María de los Dolores Pulido Ortega.—17, Doña Casilda Fer
nández Bárcena.—18, Doña Elena Cortés Leiva.-^-19, Dona 
María de los Dolores Martínez Rivas.—20, Doña Antonia Mi
ret Palma.—21, Doña Sofía Concepción Clerambó Rondero.>—
22, Doña Carmen Lucena Juárez.—23, Doña María Josefa* 
Blanco Ramos.—24, Dona María de los Remedios García Ma- 
g a m o .—25, Doña María del Rosarlo López Manzano.—25»
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Dona Cecilia Santos Carrillo.—27, Do*fía María Francisca 
OrtÍ7 Guzmán.—28, Doña María de\ Carmen Morales Aran* 
d a —29, Doña Raimunda Rivera Murciano,—30, Doña Aurea 
Requena Torres.—31, Doña Josefa GómezMuntané.—32, Doña 
Francisca Jaraba Rodríguez.—33, Doña María de la Gloria 
Sánchez Alfambra.—34, Dona Sofía Sánchez Alfambra.— 
35, Doña Aurelia Castro Gutiérrez.—36, Doña Purificación 
Molina Calvo.—37, Doña Angustias Ruiz Romero.—38, Doña 
María del Carmen Sánchez Mjunoz.—39, Doña Carmen Rubio 
Carretero.—40, Doña María* de la Encarnación Mier Alvarez. 
41, Doña María de la Concepción García Polo.—42, Doña Jo
sefa Montiel Vargas.—4?j% Doña María de los Angeles Pardo 
Duarte.—44, Doña Rosario Vinuesa Martín.—45, Doña María 
Robles Ramírez.—4G, Doña Francisca Jiménez Caro.—47, 
Doña Rosario Fernández Ramos.—48, Doña Josefa Morado 
Gómez.—49; Dqf¿a. Inés Barber Pieltes.—50, Doña Angeles 
Gómez Enríquez.—51, Doña Carmen Clavijo Roldán.—52, 
Doña María Itópez García.—53, Doña Catalina Desamparados 
'Zumaquero Peinado.—54, Doña Mercedes Navarrete Chacón. 
1)5, Doña Mp.ría Benita Sáinz Ruiz.—56, Doña Virtudes Maza 
Rivadeneha.—57, Doña María de los Dolores Alonso Terrón. 
58, Doña Angustias Crespo Sánchez.—59, Doña Teresa de 
Pablo Golimorio.—60, Doña Mercedes Gómez Urda Serrano. 
61, Dona Carmen Gadea Villar.—62, Doña Carmen Gutié
rrez y L. de Guevara.—63, Doña Emilia Gutiérrez Sousa.— 
64, Dona María Felisa Revelles Gómez.—65, Doña Purifica
ción Rodríguez Martín.—66, Doña Luisa Herrera Cubero.— 
67, Doña Josefa Burló Gónima.—68, Doña Natalia Avila Mo
ral.—69, Doña Elicia Granero Carriazo.—70, Doña Clotilde 
Noguerales Romero.—71, Doña Francisca Martínez Avila.— 
7̂2, Doña Purificación Loyzaga Gutiérrez.—73, Doña Manue

la Barranco y de Luna.—74, Doña Carolina Cobos Bollé.— 
*75, Doña Concepción Carrión Mogués.—76, Doña Adela Fer
nández Estévez.—77, Doña Carmen Quirós Gallardo.—78, 
Doña María Jesús Pino y Valera.—79, Doña Feliciana Va
lencia y Almazán.—80, Doña Encarnación Fernández Mar
tín.—81, Doña Marina Murillo Puerta.—82, Doña Carmen 
Ruiz Vidal.-r 83, Doña Raimunda Rivera Murciano.— 84, 
Doña Consuelo Rico y Rico.—85, Doña. Angela Saz Alvarez 
jSierra.—86, Doña Teresa Torres Ullastres.

Lo que se hace público á los efectos reglamentarios.
Granada 1.° de Abril dol907.=El Rector, Eduardo García 
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
iirwm«Mwiíii'rmnv

Juzgados de primera instancia.
CORUÑA

D. Joaquín María Becerra y Alfonso Juez de instrucción de 
la  Coruña.;

Por la presente llama y emplaza á Angel Babio López para 
que dentro del término de ocho días, á contar desde la inser 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparez
ca en este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión en su
mario que instruyo sobre homicidio de José Calviño Suárez; 
ia jo  apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel pública; y para que dicha busca pueda tener 
efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las si
guientes señas: de quince á diez y siete años, moreno, estatu
ra regular, hijo de José y Ramona, soltero.

Dada en la Coruña á 25 de Febrero de 1907.=Joaquín Ma
ría Becerra.—De su orden, P. S., Eugenio Rodríguez Casas

JO—2861

D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción 
de la Coruña.

Por la presente* llama y emplaza á María Saturnina Rey 
para que dentro del. término de ocho días, á contar desde la 
Inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , com
parezca en este Juzgado con objeto de ser indagada y consti
tuirse en prisión en sumario que instruyo sobre hurto de di
nero y efectos á Luisa Noguerol; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarada rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
Urgencia para que se proceda á la busca y captura de la men
cionada sujeta, poniéndola, caso de ser habida, á mi disposi- 

, «ión en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pue
da tener efecto, se hace constar que la referida sujeta es de 
Jas siguientes señas: María Saturnina Rey, de cincuenta y 
cuatro.años, soltera, costurera, natural de Santiago y vecina 
de esta ciudad.

Dada en la Coruña á 12 de Marzo de 1907.=Joaquín María 
Becerra.=De su orden, Juan Caval. JO—2862

B. Joaquín María Becerra y ¡Alfonso, Juez de instrucción 
de la Coruña.

Por la presente llama y emplaza á José García Segade, alias 
Arzuán, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a - 
» b i d , comparezca en este Juzgado con objeto de ser indaga
do y constituirse en prisión en sumario que instruyo sobre 
kurto de dos caballerías; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
q̂ue haya lugar con arreglo á la ley.

AI mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con todo 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel de este partido; y para que dicha busca 
pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es 
de las señas siguientes: que es vecino de Tabeayo, Ayunta
miento de Carral, en este partido, ignorándose las demás cir
cunstancias.

Dada en la Coruña á 21de Marzo de 1907.=José María Be- 
cerra.=De su orden, P. S., Pedro del Río. JO—2863

. B. Joaquín María Becerra Alfonso, Juez de instrucción de 
Ja Coruña.
¡ Por la presente llama y emplaza á Julio Domínguez para que 
dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción 
i^e esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en 
c,$te Juzgado con objeto de ser reducido á prisión en sumario 
qjxe instruyo sobre estafa á Eufrasio González; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al iAismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
argeacia para se prpceda á lg busca y captura del juen-

| cibüado sujeto, poniéndolo, caso de ser? habido, á mi disposi
ción en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda 
tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas: de treinta á treinta y dos años, soltero, na
tural del Ferrol, de pequeña estatura, color bueno, delgado.

Dada en la Córuna á 1.° de Abril de 1907.=Joaquín María 
Becerra.=De su orden, P. S., Eugenio Rodríguez Casas.

JO—2864
CUENCA \

D. Luis Felipe Mena, Juez de instrucción regente de 
Cuenca y su partido.

Por estar acordada la prisión provisional del procesado 
Mariano Checa Gil, de cuarenta y un años, casado, jornale
ro, hijo de Donato y Francisca, natural y vecino de Villar 
del Cabo, provincia de Teruel, por la Audiencia provincial 
de esta ciudad de Cuenca, se llama1 en la presente á dicho 
procesado para que en el término de quince días se presente 
ante dicho Tribunal.

Se encarga á las Autoridades y demás agentes de policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido de repetido procesado, comunicando el 
momento en que tenga lugar su detención.

Dada en Cuenca á 13 de Marzo de Í907.=Luis F. Mena.= 
Por su mandado, G. Crespo. JO—2865

CHELVA.
B. Marcial Madina de la Hoz, Juez municipal de esta villa, 

regente del de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á dos gitanas, cu

yas señas á continuación se expresan, ignorándose las demás 
circunstancias, que en el día 24 de los corrientes cometieron 
una estafa de 3.000 reales en la casa de Anacleto Solaz Gar
cía, vecino de Calles, para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de nueve días, desde la publicación de la 
presente, á fin de recibirles declaración sobre el hecho de 
autos en la causa que me hallo instruyendo con tal motivo; 
apercibiéndolas que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. > -

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la detención de 
las expresadas gitanas, poniéndolas, con el dinero que se las 
ocupare, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de 
esta villa, con las seguridades convenientes.

Dada en Chelva á 29 de Marzo de 1907.=Marcial Madina.= 
Por su mandado, Julián Higuera.

Señas.
Una de ellas tiene unos treinta años., delgada, morena, bien 

parecida; lleva el vestido azul y blanco, el peinado arrollado 
hacia la frente y cara, lleva una cadena al cuello, añadida 
con hilo negro, y unas medallas.

La otra es bastante alta, morena, y que ha dado á luz hace 
pocos días. L^ primera se dice que es mujer de uno que le 
llaman Luis, y  la otra, cuñada. JG—287o

CHICLANA DE LA FRONTERA
D. Luis Gutiérrez de la Higuera, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente, y como comprendido en los números 1.° 

y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama al procesado en causa por hurto José López Moreno, 
alias Pachurra, natural de esta ciudad, de veintiocho años, 
hijo de José y Ramona, casado con Rita Vaquero, del campo, 
cuya actual residencia se desconoce, para que dentro del tér
mino de diez días, siguientes al de la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en este Juz
gado; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley. r?

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, se 
proceda á la busca, captura y conducción á esta cárcel, á mí 
disposición, del referido procesado.

Chiclana de la Frontera 1.° de Abril de 1907.=Luis Gutié
rrez de la Higuera.=Licenciado Alfonso García Rodríguez.

JO—2879
CHINCHON

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente, yen causa que instruyo por robo en 
la iglesia parroquial de Valdaracete, que tuvo lugar enla noche 
del 6 al 7 de los corrientes, he acordado expedir este edicto 
para la busca de los efectos robados y;detención de la persona 
ó personas que los tengan en su poder, que en el caso de ser 
habidos serán puestos á disposición de este Juzgado, y  que se 
inserte para ello en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d b i d ; siendo los efectos robados los siguientes: una 
capa de coro, de seda blanca, con galón dorado y ramos de 
colores; otra ídem id., también blanca, de seda, rameada con 
fleco de la misma clase; otra ídem id. de la misma clase y co
lor, rameada con rosas de colores; otra ídem id. de igual cla
se y color, llamada japonesa, bordada en colores; otra ídem 
ídem de igual clase, encarnada, con flores de colores y listas 
verdes rameadas; otra ídem id. de lana adamascada, color ne
gro, con galón dorado; otra ídem id. de raso color morado, 
lisa; otra ídem id. de igual clase y  eolor, rameada en blanco; 
otra ídem id. de la misma clase y color, con flores amarillas 
y galón dorado; un paño de púlpito,de seda, adamascado, co
lor encarnado, con flores de colores y fleco de la misma clase; 
un manto ó vestido de £eda, de la Virgen del Amparo, color 
blanco y galón plateado con flores; un copón de metal blan
co, tamaño pequeño; un relicario de plata, con raso eñcarna- 
do, que pertenecía á la imagen de la Virgen del Amparo.

Chinchón 13 de Marzo de 1907.=Eladio Arnáiz.=El Escri
bano, Fernando tbáñez. JO—2880

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y amplaza á Leona Cabrerizo 
Peñalva, conocida por Leonor, de veinte años de edad, hija 
de Pascual y de María, soltera, dedicada á sus labores, natu
ral de Yeses, que habitó en Madrid, calle de Monteleón, nú
mero, 5, piso bajo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde que este edic
to fuere inserto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de requerir
la para que pague la suma de 100 pesetas 15 céntimos á que 
por vía de indemnización fué condenada en causa por estafa, 
ó ingresar en la cárcel á sufrir el apremio personal subsidia
rio correspondiente; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Chinchón á 2 de Abril de 1907.=Eladio Arnáiz.= 
El Escribano, Juan Escanellas. JO—2881

DENIA .
D. Luis de Moya y  Jiménez, Juez de instrucción de la ciu

dad y  partido de Denia.
Por la presente rue^o á todas las Autoridades, así civiles 

como militares y demas agentes de la policía judicial, proce
dan á la basca, captura y  conducción a las cárceles de este 
rnrtido del rematado Jaime Benlloch Ronda, hijo de Pedro y  

Teresa, de veinticinco años de edad, soltero, natural de Já-

vea, vecino de esta ciudad, en ignorado paradero, á fin de 
que ingrese en las cárceles de este partido á sufrir la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor en causa sobre hurto, 
señalado con el núm. 19 de 1905.

Denia 15 de Marzo de 1907.=Luis de Moya.=Elvio Gon
zález. JO—2866

DOLORES
D. Julio de Torres Gisbert, Jtiez de instrucción de la villa 

de Dolores y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Blas Mela Martí

nez, cuya filiación y circunstancias personales se ignoran* 
así como su actual paradero, vecino que fué de esta villa, 
para que comparezca en este Juzgado dentro del término de 
diez días, á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo se instruye sobre hurto y daños, á 
contar desde la publicación de lá presente en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimien- 
to que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.
N Al propio, tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del referido procesado Blas Mela Martínez, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado en las cárce
les de este partido.

Dolores 12 de Marzo de 1907.=Julio de Torres.=De° orden 
de S. S., José Giner. JO—2867

ECIJA
D. Francisco Summers de la Cavada, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza por una sola vez y término de diez días, que empe
zarán á regir y contarse desde que la presente aparezca in
serta en dicha G a c e t a  d e  M a d b id , á la persona ó personas 
que el día 8 de los corrientes, y hora de las trece y diez y seis 
del mismo, introdujeron un carro en el kilómetro 47‘894, 
paso nivel público, vía de Córdoba, perteneciente á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces, deteniendo el tren co
rreo núm. 42 dos minutos, al objeto de responder á los car
gos que le resultan en el sumario que instruyo por daño á la 
antes dicha Compañía; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el término fijado ante los estrados de este Juzga
do, sito en calle Cánovas del Castillo, núm. 29, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás individuos de la po
licía judicial de la Nación, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de expresadas personas, y 
habidas que sean, con las seguridades convenientes, los pon
gan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Ecija á 8 de Marzo de 1907.=Francisco Summers* 
El actuario, José Fernández. jq__2868

Jurisdicción de Guerra.
SALAMANCA

D. Luis Soler y Arce, primer Teniente, segundo Ayudante 
del regimiento de Cazadores de La Albuera, 16.° de Caballe
ría, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mis
mo para instruir expediente de primera deserción contra el 
soldado del propio Cuerpo. José Antonio Vega Cueto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Villahormes (Oviedo), avecindado 
en Villahormes, Juzgado de primera instancia de Llanes, 
provincia de Oviedo, Capitanía general de la séptima región, 
hijo de Manuel y de Josefa, soltero, de oficio labrador, de 
veintiún años de edad, de un metro 670 milímetros de esta
tura, acreditó saber leer y escribir, y  cuyas señas se ignoran, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzga
do, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Trilin
güe, de esta plaza, ocupado por el citado regimiento, a res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que ins
truyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo citado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.
t$«Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
referido José Antonio Vega Gueto, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, conforme lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Salamanca á 15 de Marzo de 1907.=E1 Juez ins
tructor, Luis Soler Arce. JG—479

ZARAGOZA
D. Eladio Pascual Fresno, primer Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Ni
canor López Torrecilla por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Nicanor López Torrecilla, natural de Badarán, pro
vincia de Logroño, hijo de Mariano y de Martina, soltero, de 
veinticuatro años de edad, de oficio jornalero antes de ingre
sar en el servicio, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Logroño, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el ex
pediente que le instruyo por la falta grave de deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Nicanor López Torrecilla, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Zaragoza á 16 de Marzo de 1907.=Eladio Pascual.
JG—334

D. Iñigo Lasala Gaspar, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Lanceros del Rey? L° de Caballería, 
Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del 
mismo Félix Rubio Prados por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men
cionado Félix Rubio Frados, natural de Fuenmayor, provin
cia de Logroño, hija de Matea y Juana, soltero, de veintidós 
años de edad (señas particulares no las expresa la filiación), 
>ara que en el término de treinta días, contados desde la pu- 
flicación de esta Requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se
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presf nle en este Juzgado, quo tiene su residencia oficial er 
Zarnguza. cuartel del Cid, de esta plaza, á responder de los 
cargos que J.e resultan en el expediente que le instruyo por 
la fuita grave de deserción; bqjo apercibimiento de que si nc 
coir nrece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guí éu dos ele el perjuicio á que haya lugar.

A i propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acus-.mo Félix Rubio Prados, y caso de ser habido se le con- 
du:m  á uuta plaza, á mi disposición, con las seguridades con- 
veni'r.nles; conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fech-u

Dada en Zaragoza á 21 de Marzo de 1907.==Iñigo Lasada.
J G - 3 2 4

D Guillermo Vienne y Jiménez de Cisneros, Capitán del 
quinao Depósito de caballos sementales y Juez instructor 
¿ o n i n r u d o  por el Sr. Coronel del mismo Cuerpo para el expe* 
«diente instruido contra el soldado de este Depósito Miguel 
Lagnna Montenegro por faltar á la concentración en la Caja 
de reclutas de Logroño para su destino á Cuerpo.

P o r  la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do de este Depósito Miguel Laguna Montenegro, natural de 
Mediano, provincia de Logroño, hijo de Santiago y de Aga- 
nitm de veintitrés años de edad, de oficio labrador, "de estado 
;solm •. estatura un metro Lab milímetros, cuyas señas per
sonaos se desconocen, para que en el improrrogable plazo 
de tr-io ta  días, contados desde la publicación de esta requi
s i t o r i a  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, á. mi disposición, para responder á los cargos 
que ]e resultan en el expediente de referencia que se le sigue; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija-' 
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y d e policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias m  busca del referido individuo Miguel Laguna Montene
gro, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 23 de Marzo de 1907. == Guillermo 
Tienne, JG —323
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
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Idem..........9 de la noche......... . 707.41 I2.Q 7.3 5.3 51 SE..............

Temperatura máxima del aire ¿ la sombra.. .  .7 21,4
Idem mínima..........................................   1,3

Diferencia. ...............   20,1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra  .............................       [26,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . •••••« 54,5

Diferencia.......................    27,7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable ..............  33,8
Idem mínima ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  — 2,3

Diferencia..........................................    36,1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros).. . . .  • ...........................     284.9

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . .  2,39
Altura ídem con respecto á la media anual, á la»

nueve horas de la noche.. ................. 0,44
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros)   v .  ........ ............. ......... .... 9
Sol completamente despejado        11 h 40 nt
Sol entrevelado por nubes ó vapores. • • • . . « . . « .  0 h 50 m

Total de insolación durante el día  12 h 30 m

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
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-

S I T U A C I Ó N
S I T U A C I Ó N

ACTIVO
^ . 20 dé Abrfl 1907. 13 de Abril 1907. 

fiw) en fi/rja. . n

20 de Abril de 1907. 

Pesetas.

18 de Abril de 1907, 

Pesetas. 20 de Abril de 1807. 

Pesetas.

28 de AbrU de 1907. 

Pesetas.* PASIVO
Del Tesoro............ 19.182.862*47 19.038.907*69 1
Del Baneo............ 367.346.583*99 367.325.762*52 J
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro............ * 35.760.096*72 36.377.437*27 1
Del Banco............  31.560.284*73 32.264.144*22}
Plata. .......................................................................... •
Bronce por cuenta de la Hacienda. . . . . . . . . . . . . . .
Efectos a cobrar en el día.........................................
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899,, • • , .
PflRfillfiTltO'?.,  ̂ ............ i ....................................... .. ■ . .

386.529.446*46 386.364.670*21 Capital del Banco........... .......... ...............
Frtrido de reserva........................... ...........•..................

150.000.000 
-20.000.000

1.524.916.475
521.246.446*43

529.563*42
21.508.299
71.272.215*12

15.479.001*22

207.022*72

230.683*34

5.413.978*43
49.401,383*40

127.597*36

423.554*43

4.655.124*23

18.654.970*01

35.883.674*47

60.000.000 
17.144.516*30

436.756*80
46.767.237*15

150.000.000 
20.000.000

1.527.784.400
520.073.233‘59

474.806*12
21.610.836*26
67.003.900*95

19.353.496*22

372.762*72

230.683*34

6.728.163*59
48.454.327*38

233.853*99

423.554*43

1.706.999*05

18.654.970*01

57.160.527*77

60.000.000 
16.649.620*33

273.711*82
28.522.260*94

67.320.381*45
631.760.497*06

4.829.886*52
2.414.436*73

150.000.000
300.000.000 
265.409.103*84

68.641.581*49
628.707.030*77 

4.713.703*75 
2.163 523*63

150.000.000
300.000.000 
269.389.148*80

Billetes en circuí 
Cuentas corrient 
Cuentas corrient 
Depósitos en efec

iación................................................

es en oro.................................... .
divo............................................... ..

Su cuenta corriente de efectivo© 
Por pago de intereses de Deuda

perpetua interior....................
Por pago de amortización é in

tereses de Deuda amortizable 
al 5 por 100... • • .....................

Pólizas de cuentas 
de crédito.. . . . .  337.158.555*30 337.913.391*99 )

Créditos disponi- / 
bles.................... 88.240.596:56 88.991.526í06 )

248.917.958*74 248.921.865*93
Tesoro público. <

Por pago de amortización é in
tereses de Obligaciones sobre
la renta de Aduanas................

Por pago de Deuda exterior en 
oro.• • * ••••■• • •••• •

Pólizas de créditos 
con garantía.. .  208.401.784*31 207.543.042*24 1 

Créditos disponi- >
bles . . , . ..........; 101.598.516*44 99.344.053*47 )

Pagarés de préstamos con garantía..........................
Otros efectos en Cartera.................................*.........
Cor responsales en el Reino........... .
Deuda perpetua interior al 4 por 100......................
Acciones fie la Compañía Arrendataria de Taba

cos ................. ........................... ...... ...................... .
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro..
Bienes inm uebles...................... .................... ..*
Tesoro público: por negociación de Obligaciones, 

Real decreto de 25 de Junio 1996..........................

106.803.267*87

11.557.338*60
4.517.260*20

15.430.463*09
344.468.953*26

10.500.000
385.000

13.344.615*77

19.889*24

108.198.988*77

11.627.809*60
4.312.897*06

13.952.513*23
344.468.953*26

10.500.000 
385.000 

13,344,532 77

19.889*24

Reservaste con- j 
tribuciones.. . ,

Dividendos, inte
^ar....................

Créditos con gart 
del Banco*..., 

Ganancias y pér-! 
didas.. ••••••  |

Diversas cuentas

Por ingresos de Aduanas en oro. 
Por operaciones en el extranjero

en oro.........................................
Por suscripción á metálico en 

Deuda amortizable. . 
¡ Para pago de la Deuda perpetua
! interior. ................................... ..
[ Para pago de la Deuda amorti

zable al 5 por 100.........
reses y otras obligaciones á pa-

mtía de valores de la propiedad

> Realizada»................................... ..
[No realizadas..................... ..

\ .

2.564.298 498*83 2.565.712.108*51 2.564 298.498*83 2.565.712.108*51

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos' sobre efectos, 4 V* por 100.
El Interventor, Emilio Rodero.=V.° B.°=EI Gobernador, S. Guerra. X—

P A R T E  N O  O F I C I A L

A R A N C E L E S  D E  A D U A N A S
I Nueva edición de los Aran- ,
I celes con las modificaciones 
|  introducidas por el Real de- '
| creto de 23 de Junio de 1906, 1
| publicado en la G aceta  de 28 i 
i de dicho mes. <
[ P r e c i o s  2  p e s e t a s .
I De venta en la Administra- 
| ción de la Gaceta db Madrid,
| Pontejos, 8.

P U Ñ O S  pl?toSpaSr.45Céa!
A t o c h a ,  S » ,  e l  A . B .  O .

n m s i
las contestaciones al Programa de 
o p osic ion es á S ecreta r io s de 
Ayuntamientos de población

M A Y O B

de 1^.000 habitantes.
Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y más acti

vo que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J. D. Riedel, Berlín, 
num. 89, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España: 
Enrique Frinken, Málaga. De venta: en todas las farmacias.

IMPUESTO DE ALCOHOLES. De venta en la Administración de la Gaceta. Pontejos, 8.

GUIA ELECTORAL PARA DIPUTADOS A CORTES
oon comentarios á la Ley de 26 de Junio de 1890, disposiciones aclaratorias dio
tadas hasta el día, y formularios completos para la elección y rectificación anual del 
Censo electoral.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Gaceta  d e  Ma drid , Pontejos, nüm. 8, y  prin

cipales librerías de provincias.

SANTOS DEL d ía
San Sofero, Papa y mártir.

ESPECTACULOS
COMEDIA.—A las 9,—Come le foglie.

LAR A.—A las 9.—El cercado ajeno.—La 
otra.—Abuela y nieta.—Bodas de plata (do
ble).

PARISH.—A las 9.—Johanny and Charlie. 
Los diez Mohamed.—-Los cinco Warwick.— 
Los siete Queerol.—Los cuatro Regáis.—Los 
tres Versas.—Los perros pantomimistas.—  
Los Bufos]; Antonet y Walter, y toda la com
pañía internacional de circo y varietés que 
dirige William Parish.


